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% Boletín  de la semana.

Centenario del inventor del laringoscopio.— El Rey y 
la Asociación Antituberculosa.— El tifus exantemá­
tico.— Sesión solemne.
El 17 del mes corriente, esto es el viernes pró­

ximo, cumplirá cien años D. Manuel García, espa­
ñol, residente en Londres, inventor del laringosco­
pio. Con tal motivo, alemanes é ingleses han abier­
to una suscripción entre todos los laringólogos del 
mundo para ofrecer al ilustre centenario un retrato 
pintado por John Sargent.

Los laringólogos españoles se han adherido al 
ficto, como era lógico pensar, y por iniciativa suya, 
secundada generosamente por S. M.̂  se le ha con 
cedido la gran cruz de Alfonso XII, y se ha nom­
brado al Dr. García Tapia para que le entregue las 
insignias en nombre del Gobierno.

Por su parte la Academia Médico-Quirúrgica ha 
nombrado á D. Manuel García socio honorario y ha 
comisionado á uno de sus socios para que le entre­
gue el diploma.

El Dr. Tapia propone que se dé á una de las ca 
ñes de Madrid el nombre de ese ilustre centenario, 

jo de la corte, y que el 17 de Marzo se coloque en 
as cátedras de Patología general de todas las Facul- 

^des de Medicina de España el busto ó el retrato 
el inventor del laringoscopio, celebrando al efecto 

sesión solemne en la que tomen parte los cate- 
ráticos de las respectivas Facultades.

Los ilustrados Dres. Espina y Capo y Malo de 
oveda, presidente y secretario respectivamente de 

a Asociación Antituberculosa Española, han sido 
Recibidos en audiencia por S. M. el Rey, á quien 
b recieron la presidencia honoraria y la insignia de 

 ̂Asociación. Aceptadas ambas por S. M. con visi­

bles pruebas de estimación y agrado, inquirió D. Al­
fonso XIII de los referidos doctores detalles acerca 
de lo que se proponía hacer la Asociación en Espa­
ña, su estado de organización, relaciones con sus 
afínes del extranjero, mortalidad por tuberculosis 
de los diversos países y del nuestro en las distintas 
clases sociales, y medros ó recursos con que se con­
taba para realizar la humanitaria empresa de dis­
minuir el número de víctimas de tan terrible enfer­
medad.

Contestados cumplidamente extremos tan im­
portantes del problema L u c h a  antituberculosa, en­
careció S. M. el Rey á los Sres, Espina y Malo de 
Poveda viesen en seguida al intendente de Palacio 
y le facilitaran los datos oportunos á fin de que en­
cabezara el Rey la suscripción nacional en pro de 
la lucha contra la tuberculosis en España.

Tanto por este rasgo generoso y caritativo, como 
por la aceptación de la presidencia honoraria y  de 
la insignia, y lo que demostró durante la audiencia 
le interesaba el porvenir de la Asociación Antitu­
berculosa Española, los ilustrados representantes de 
ésta salieron complacidísimos y altamente reconoci­
dos de la actitud, iniciativa y cariñosa acogida que 
les había dispensado el Monarca.

Continúa el tifus exantemático en el Colegio 
de la Paz, según dijimos en el número anterior. 
Sabemos que se lian tomado rigurosas medidas 
de aislamiento y de desinfección; que se ha prac­
ticado y se practica ésta diariamente; que las 
atacadas son conducidas al Cerro del Pimiento, 
donde han ocurrido varias defunciones. Sabemos 
también que el martes y el miércoles no hubo nue­
vas invasiones, pero todo esto no es bastante para 
dar por terminado ese foco epidémico que, en un 
momento de descuido, puede causar horribles ma­
les. Esperamos que tengan esto inuy en cuenta los 
principalmente obligados á ello.

El jueves último, bajo la presidencia del señor 
Bejarano, inspector general de Sanidad interior, 
celebró solemne sesión la Sociedad Española de 
Hidrología médica.

El secretario general de la misma, ilustrado 
Dr. Nieto, leyó interesante Memoria, en la cual, 
además de dar cuenta de las tareas en que se ocupó 
la Corporación en el bienio anterior, encomió en her­
mosos párrafos la importancia que para la explica­
ción de las actividades curativas de las aguas mine-
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ro-medicinales tienen los modernos estudios sobre 
la radio actividad de algunos cuerpos.

Después el venerable decano de los hidrólogos 
españoles, el ilustre Dr. Tabeada, á quien la pérdida 
de una hija amargaba la satisfacción de presidir acto 
tan solemne, planteó un j^roblema verdaderamente 
nacional, cual es Causas de la  d ism in u ció n  de la  

concurrencia  en los estahlecimientos de baños, seña­
lando entre otras el encarecimiento de la vida en 
estos tiempos, la facilidad con que se declaran de 
utilidad pública muchas aguas, las deficiencias de 
ciertos balnearios, y  otras mil que fuera largo enu­
merar.

La concurrencia á este acto aplaudió con entu­
siasmo los discursos de ios Sres. Nieto y Taboada, 
y ambos fueron merecidamente felicitados por todos 
al final de la lectura.

D ecio  c a r d á n .

M adrid , 11 de M a rz o  de 1905

L A S  E N F E R M E D A D E S  D E L  O I D O
EN LOS ALUMNOS DE LAS ESCUELAS DE PRIMERA ENSEÜANZA

C O N P K l i l C N C I A  D A D A  
P o r  e l  D r .  O.  C O M P A I R E D

«n el Colegio de Médicos de Madrid, el 23 de Febrero de 1905,

Señores:
Por una cortés invitación me hallo aquí.

. De otro modo, k pesar que el asunto objeto de esta 
conferencia lo vengo estudiando hace algún tiempo, lo 
hubiera confiado mejor al periódico ó al folleto que al 
discurso, porque ni mis aficiones me llevan al palen­
que de la oratoria, con la que no mantengo muy estre­
chos vínculos de concordia, ni tengo costumbre de 
confiar á la memoria lo que de antemano consigno en 
las cuartillas.

Así, pues, 08 ruego un poco de paciencia para que 
me oigáis hasta el final, escuchando estadísticas y nú­
meros que, si resultan de monótona aridez, tienen en 
este caso una gran importancia, porque demuestran 
el valor que las enfermedades del oído tienen como 
fundamento en la Higiene, en la Paidopatía, en la 
üto-rino laringología y en la misma Pedagogía.

A nadie se le oculta que las funciones visual y 
acústica mantienen una importantísima conexión con 
la instrucción individual y con el desarrollo de la 
mente del niño. Por eso, cualquiera alteración de di­
chos aparatos ó de sus fundones, implicarán forzosa y 
necesariamente una suspensión en el desenvolvimiento 
intelectual del niño, traducible por una instrucción in 
completa y tardía, deficiente y lenta.

Por lo que respecta k las enfermedades del oído, 
¿quién duda constituyen éstas un obstáculo' á la for­
mación del pensamiento? ¿Quién negará que cuando a 
los fenómenos psíquicos normales se unen degenera­
ciones ó alteraciones en los centros acústicos, influyen 
éstos de modo eficaz y poderoso sobre los primeros?

Intellectutn dat, qui audifum, luego, si el oído presta su 
eficaz concurso á la inteligencia, ¿por qué no atender­
lo? ¿Por qué se le abandona?

Sin descender á razones de índole anatómica ó 
fisiológica— que no hay para qué, dado el ilustrado 
auditorio que me escucha—nos bastará simular la vi­
sita á dos Institutos, el de ciegos y el de sordo-mudos. 
Ellas nos pondrán de manifiesto la importancia relati­
va que sobre la inteligencia y sobre su desarrollo, 
tienen cada una de las alteraciones funcionales, vista 
y oído. Veremos entre los ciegos, mentes dê ®pejadas, 
memoria viva, cara alegre y simpática, atención siem­
pre fija y escrutadora y constante deseo de tomar par­
ticipación en las conversaciones, en los juegos, en la 
enseñanza y. en la resolución de problemas de cual­
quier naturaleza que sean. Todo lo entienden y todo 
lo aprenden con marcada facilidad. A todo se hallan 
dispuestos, y cuando se les confia un asunto lo resuel­
ven bien y con entusiasmo. Conozco yo un ciego, ins­
truidísimo, que dirige á perfección suma un diario 
político en una importante capital de provincias, el 
cual ha publicado además libros de poesías admira­
bles. Y como éste ¿cuántos ejemplos podríamos citar? 
Visité en cierta ocasión un ciego que no lo era de na­
cimiento, puesto que se quedó asi después de largos y 
crueles sufrimientos, como consecuencia de una explo- 

siendo estudiante, y el cual, con su poderosasion.
fuerza de imaginación y de asimilación propia de un 
hombre de talento, y ayudado por una hermana y por 
su esposa, mujeres ambas de paciencia sin límites y 
de instrucción poco común, logró ampliar sus conoci­
mientos de matemáticas, sirviéndoles éstos para dar 
lecciones como pudiera hacerlo el mejor profesor. Pues 
bien, á este señor le atacó la gripe con tal violencia 
el invierno de 1901, qne tuvo una otitis doble, cen 
fenómenos de mastoiditis intensa en el lado derecho, 
la cual, por no ser bien tratada al principio, determinó 
una sordera completa de ambos oídos, y reclamó, apar­
te de otros remedios en el oído izquierdo, la trepana­
ción mastoidea del lado derecho. Curó después de 
varios meses de tratamiento y después de las inter­
venciones quirúrgicas que hube de practicarle; pero 
recuerdo perfectamente su angustia cuando se hallaba 
sordo por completo, y sus frases lastimeras al decirme: 
«Doctor, quíteme, por Dios, esta sordera que me tiene 
tonto, pues estoy lejos de toda conversación y de toda 
comunicación con mis semejantes, cual si estuviera 
fuera del mundo, y ni puedo dar lecciones, ni tocar el 
piaao, ni hacer nada más que aburrirme soberana­
mente. Si hubiera de quedarme así para toda mi vida, 
seria cosa de pegarme un tiro; pues preferiría volver á 
perder otra vez la vista, si esto fuese factible, mejor 
que quedarme sordo.»

En cambio en los Asilos de sordo-mudos jamás en­
contramos un ingenio vivo; todos tienen el aspecto ta­
citurno, preocupado, aburrido; suelen volverse perezo­
sos y se hacen ineptos para el estudio, no por verdadera 
ineptitud, sino porque lo encuentran poco grato, hallán­
dose dispuestos por regla general, según un notable 
autor, á las formas de locura pseudo-paralítica cuando

Ayuntamiento de Madrid



BL SIGLO MEDICO
a su 
ider-

ca ó 
;rado 
La vi- 
jdOB. 
elati- 
rollo, 
vista 
adas, 
siem- 
par­

en la 
cual- 
todo 
alian 
3suel- 
, ins- 
iiario 
is, el 
mira- 
citar? 
ie na- 
■gosy 
)Xplo- 
lerosa 
de un 
y por 
ítes y 
onoci- 
a dar 
. Pues 
lencia 
5, con 
recho, 
rminó 
, apar- 
jpana- 
tés de 
Ínter- 

; pero 
aliaba 
cirme; 
) tiene 
e toda 
uviera 
ocar el 
terana- 
i vida, 
olver á 
mejor

oás en- 
:cto ta- 
perezo- 
dadera 
hallán- 
lotable 
3uando

mantienen una constante preocupación de su estado, lo 
cual les convierte en melancólicos, displicentes y mal­
humorados.

 ̂Recuerdo á este propósito el caso de un respetable 
señor de Santander, quien á medida que iba perdiendo 
el oído iba tornándose su carácter, de alegre en tacitur 
no, de jovial y decidor en silencioso y grave, de expan­
sivo y condescendiente en reservado y grosero, hasta el 
punto que en pocos años, y ai quedarse completamente 
sordo, resultó con un genio tan soberbiamente inaguan­
table, que, según una frase gráfica, ni él 7nismo podía 
s^frirse, cuando, por el contrario, antes era modelo 
perfecto de caballero ilustrado, amable y bien educado. 
Pues bien, el colmo de los hechos de esta transforma­
ción, en una persona tan respetable y respetada antes 
de su afección auricular, está en el siguiente; hallábase 
un día nuestro hombre (muy conocido entre la buena 
Bociedad) sentado á la mesa redonda de un importante 
hotel, cuando entró á ocupar su sitio, precisamente en 
frente, un señor enfermo, cubierta su cabeza con unago- 

, rra, el cual, dirigiéndose á la concurrencia, suplicó le 
dispensasen de descubrirse por su enfermedad. Nadie 
protestó; pero nuestro ejemplo, que, como es natural, no 
le habla oído, ie intimó desabridamente á que se des 
cubriera, y como continuara excusándose el enfermo y 
aquél no oyera lo que le decía, cogió una de las bote- 
^  que á su lado tenía y se la disparó violentamente 

sobre la cabeza al infeliz enfermo.
Junto á estos estados extremos existen otros Ínter 

medios, tales como determinadas formas coreicas y es 
tados epileptiformea de los niños, alteraciones nerviosas 
que reconocen su causa en manifestaciones patológicas 
del oído, que en otras ocasiones las encuentran en tras­
tornos gastro intestinales, intranasales, cerebrales, etcé 
tera, etcétera.

Con efecto, registra la literatura otológica muchlsi- 
«IOS casos en los que un atento examen de los oídos, ó 
dna investigación minuciosa de antecedentes indivi 
duales referentes á dicho importante órgano, han dado 
por resultado que niños que se hallaban afectos dv  
aquellos estados neuropáticos, habían tenido ó tenían 
entonces un derrame purulento de uno ó de ambos 
o 08, Ó sufrían de una otitis media catarral carónica, o 
por lo menos padecían con frecuencia de alteraciones 
pasajeras del oído, tales como dolores ó sorderas fuga 
08, acompañadas ó no de fiebre, y que algunas veces 
sapareeían al desaparecer el catarro nasal que tan á 
enudo sufría el niño, ó manchaban durante unos 
antes días la almohada y la oreja con un líquido sero- 

P rulento, desapareciendo el flujo ó reapareciendo de 
evo transcurridos pocos ó muchos días, síntomas 
os que, ápnon, hacen ya diagnosticar la existencia 
^ogetaciones adenoides.

hall  ̂ resultado tan maravilloso que semejante 
azgo puede producir, pues que al suprimir dichas 

no adenoides se suprime, loco, dio et jucunde.
tamb‘ ^  ^  rnanifestaciones patológicas del oído, sino 
nerv'*̂  ̂ las de índole nerviosa, cuyas manifestaciones-
Oria casos tales, podrían reconocer m  doble

9on. el auricular y el adenoidismo.
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Un punto de vista de gran importancia en el asunto 
que me ocupa, es esLiuiiar por separado las enfermeda­
des del oído según la edad del niño.

Así, el Dr. Bezold clasifica las enfermedades del 
oído, según la edad, en propias del niño y propias del 
adulto. Más racional me parece la división que estable 
ce el Dr. Avoledo. en cuatro categorías; es á saber: riiños 
de pecho, hasta la edad de un año; niños propiamente di­
cho, hasta los ocho años; muchachos, hasta los diez y 
seis, y adultos, desde dicha edad en adelante, edad en 
la que ya, por razón natural, está la inteligencia bastan­
te desarrollada.

En cada uno de estos períodos, parece que las enfer 
medades del oído tienen su característica; así, desde el 
nacimiento mismo del individuo se manifiestan ciertas 
otopatías como consecuencia directa del mismo parto, 
ora por herencia, bien por infecciones maternas en el 
mismo acto del parte; ó también por la natural evolu- 
ción de algunas partes del aparato auditivo.

En la segunda cat'-goría se agrupan frecuentísimas 
lesiones del oído medio, producidas por toda clase de 
enfermedades exantemáticas, tan comunes en los niños 
como la escarlatina, sarampión, roséola, gripe, etc., y 
que de ordinario se traducen por supuraciones de oídos, 
por las que todos los días vemos acudir enfermos en no 
escaso contingente á nuestras consultas, después de 
vencida la enfermedad infecciosa que les dió origen.
Y hay que confesar con pena que existen muchos mé­
dicos que en estos casos, al dar de alta al enfermito, 
no se ocupan, ni hacen preocupar lo necesario á las 
familias, de la suerte de aquéllos respecto á la su­
puración de sus oídos. jComo si no encerraran tales 
otorreas gravedad notoria por sí y por las complicacio­
nes y consecuencias que pueden determinar, y estuvie­
ran, realmente, más enfermos estos niños y más gra­
vemente expuestas sus preciosas vidas con ellas, que 
durante la evolución y el curso del exantema! Y si en 
muchos casos salvan su vida física, ¿puede decirse que 
salvan siempre su vida intelectual?

¿Cuántas veces nos ocurre á los otólogos tratar en- 
fermitos de supuraciones de oídos, los cuales, antea de 
su otorrea, nos refieren sus padrés que eran vivos, inte­
ligentes y de fácil memoria, y á partir de la presenta­
ción de su otitis purulenta se les ve distraídos, desme­
moriados, y á la par que avanza su sordera avanza su 
estado de semi-idiotez, olvidando hasta las palabras 
aprendidas, y, según la edad del niño, no sólo no apren 
den otras nuevas, sino que se vuelven sordo mudos ó 
por lo menos sufre su inteligencia y su memoria un 
retardo ó una suspensión impropia de su edad ó im­
propia también del desenvolvimiento que debiera te 
ner? De mí sé decir que tengo infinidad de casos de 
esta Indole, en quienes se les ha visto recuperar su me­
moria, su vivacidad y su inteligencia perdidas, desde 
el momento en que se hau visto curados por completo 
de sus otorreas y su sordera. Y recuerdo igualmente de 
algunos que aparecía más manifiesto su atontamiento 
por ciertos espasmos musculares de las regiones inerva 
das por el facial.

Además de las enfermedades exantemáticas, son
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asimismo frecuentes en esta edad infantil las anginas, 
faringitis, adenoiditis, rinitis, etc., las cuales determi­
nan, por razón de vecindad y por propagación de teji­
dos, manifestaciones auriculares que, abandonadas ó 
mal tratadas, constituyen un motivo de gran importan­
cia para la producción de la sordera, y por lo tanto 
para el retraso del desarrollo intelectual del niño.

En el tercer período los niños frecuentan todavía 
las escuelas públicas, y á las apuntadas liay que añadir 
nuevas manifestaciones morbosas por parte del oído. 
Las otitis medias purulentas iniciadas en las edades 
anteriores, que han sido abandonadas ó mal curadas, 
se reproducen ó se agravan, y en cada agudización ó á 
medida que se hacen antiguas, se empeora la agudeza 
auditiva y en ocasiones se altera la salud general.

Padécense ya en esta edad, con relativa frecuencia, 
las fiebres tifoideas, bronquitis, tuberculosis, epistaxis, 
y se manifiestan en todo su esplendor las neoformacio- 
nes de la cavidad naso-faríngea, determinando casi 
siempre formas auriculares más ó menos graves.

No me ocupo de las concernientes al cuarto grupo, 
por la sencilla razón de que á dicha edad en España no 
acuden ya á las escuelas públicas, y por lo tanto no 
encajan dentro de las estudiadas en mi conferencia.

Por el resultado de mis investigaciones me atrevo á 
formular la conclusión, sin pecar de exagerado, de que 
un 20 por 100 de los niños que asisten á las escuelas 
públicas padecen, más ó menos intensamente y más ó 
menos crónicamente, de los oídos, manteniendo inte­
gra ó no la causa que produjeron sus lesiones, con gra­
ve quebranto para su función aulitiva, y en su conse­
cuencia para su ulterior desarrollo de la inteligencia y 
de la memoria, haciendo, en su consecuencia, las más 
de las veces infructuosos los trabajos de la enseñanza, 
y creando para el porvenir individuos que, ó no den 
frutos á la sociedad, ó, por el contrario, sean elementos 
inútiles ó indiferentes á la misma.

Además de la edad, existen otros factores etiológi- 
eos dignos de tener en cuenta, como el clima, las con­
diciones diatésicas del individuo, sus caracteres de he­
rencia, etc., etc.

Todo el mundo se halla convencido de que en los 
países en los cuales predomina un clima seco y frío, 
las formas purulentas y catarrales de los pademmien- 
tos del oído, como de las fosas nasales y la garganta, 
son bastante menos frecuentes que en los países húme­
dos, y sobre todo húmedos y á la vez cálidos, Y esto es 
debido principalmente á que el calor húmedo, á la vez 
que congestiona é ingurgita las mucosas, ayuda mucho 
á la propagación y difusión de los microorganismos. 
Igualmente se ve que en donde quiera que la escrófula, 
la tuberculosis y la sífilis hacen más víctimas, se pre 
sentan en número más considerable y con carácter de 
mayor persistencia y gravedad los afectos auriculares, 
ora primitivamente, bien como consecuencia de propa­
gaciones de la garganta ó de las fosas nasales.

Las condiciones de salud y de resistencia orgánica 
del individuo, y más particularmente de su género de 
vida, alimentación y nutrición, etc., etc., constituyen 
elementos etiológicos á propósito para hacer crónicas

ciertas supuraciones de oídos, y por ende para perder 
la facultad auditiva.

Y si á la miseria orgánica se une la miseria en la 
alimentación y en el vestir, y la miseria en las habita­
ciones, y la miseria en las preocupaciones, tales, por 
ejemplo, como el considerar el flujo purulento de los 
oídos cual un importante desahogo de la naturaleza, 
como un emunctorio del cerebro y como una inofensiva 
manifestación del crecimiento ó de la dentición, erró­
neas ideas no sólo del vulgo, sino hasta de aquellas 
personas q.ue por su profesión están obligadas á opo­
nerse á tan peligrosas y nefastas aberraciones del pen­
sar y del hacer, tendremos hasta cierto punto explica­
do el abandono de tales padecimientos, y la suciedad 
de aquellas orejas, y la difusión de aquel pus entre los 
dedos, las uñas y las ropas de tan desgraciados niños, 
y la cronicidad del padecimiento, y el desarrollo y agra­
vación del mismo, y la pérdida del oído, y la muerte 
de las funciones intelectuales y afectivas de aquel ce­
rebro, si no se produce ya la muerte del individuo mis­
mo por una de tantas complicaciones mortales á que 
las otitis purulentas pueden dar lugar.

Mientras tanto, el niño crece con su otitis purulenta 
crónica, entra en las escuelas públicas, oye ó no oye 
bien la voz y la palabra de su maestro, habla y juega 
con sus compañeros; en una palabra, se establece un 
contacto diario y continuo con ellos.

(Se continuará.)

LA PUSTULA MALIGNA
aU TBATAMIKNTO POR EL ÁCIDO FÉNICO

Ejerzo la profesión seis años hace, en pueblo donde el 
carbunco, sobre todo en las épocas estivales, es frecuente, 
habiendo tenido que asistir- á bastantes casos verdaderamen­
te graves, motivado por la razón de que muchos atacados de 
pústula no acuden al médico hasta dos ó tres días después 
de haberse manifestado aquella, pues suelen ser pastores ó 
ganaderos que residen habitualmente en aldeas bastanté ale­
jadas ae esta villa. Ya se comprenderá que lea con fruición 
todo lo que á carbuncosis se reñera, y me aliste con entu­
siasmo en la milicia que tan brillantemente batalla en El 
S ig l o  M é d ic o .

He empleado distintos y varios procedimientos para com­
batir la dolencia que nos ocupa: el termo-cauterio, incisión 
y extirpación de la pústula, inyecciones hipodérmicas de su 
blimado corrosivo, de tintura de iodo, de ácido fénico, par­
che auticarbuncal, etc., etc. Confieso que cuhatio se acude á 
tiempo todos me han dado buen resultado, salvo la mayor ó 
menor cicatriz, según el procedimiento empleado.

Después de los brillantes artículos de El S ig l o  M é d ic o , 
debidos á profesores tan competentes como los Sres. Gonzá­
lez de Castro, Pascual de Sande, Moreno y Hernández Cuar- 
tero, me he surtido, acto continuo, del frasquito cuenta-go­
tas con la disolución de bicloruro mercúrico al 4 por 100, y 
pienso poner en práctica el procedimiento aconsejado por 
tan doctos médicos en cuanto se me presente ocasión, aun­
que no sé si podré realizar mi deseo. Me explicaré.

Sabido es que el vulgo (y no llamo aquí vulgtj solamente 
á la gente plebeya y humilde, como decía el insigne Cervan­
tes) trata de imponerse al médico con. este ó el otro trata­
miento determinado, sobre todo en afecciones que, como el
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carbunco, suele ese vulgo creer que son de su dominio. 
I Ventajas y sañsf acciones con que contamos á la continua los 
afortunados médicos rurales!

Con muy raras excepciones, casi todos los atacados de 
carbunco que se presentan en mi clínica vienen á decirme 
lo siguiente antes de examinarlos: «Vengo á que me queme 
usted con el hierro este grano que parece un carbunco>. 
iDesgraciado del médico que estando ejerciendo en este pue­
blo tuviese la fatalidad de que se le muriese un enfermo ata­
cado de carbunco, al que se hubiese negado á cauterizar, aun­
que hubiese empleado los medios terapéuticos más aconse­
jados por la experimentación y por la Oiencial

A causa de este justificado temor á caer en tal desgracia, 
sigo cauterizando cuantas pústulas malignas se me presentan 
(y conste que ha habido verano de tratar más de 40), y por 
eso decía antes que no sé si se me presentará ocasión de em­
plear la disolución de sublimado al 4 por 100 á gotas, como 
no sea después de una ligera cauterización. Digo ligera, con 
toda intención, porque ahora voy á descubrir un secreto que 
pesa sobre mi conciencia. Efectivamente, las cauterizaciones 
que me veo obligado á practicar hoy sobre las pústulas, no 
Bon ni lo profundas ni lo extensas que lo eran las que prac­
ticaba en un principio; son cauterizaciones, así como ai dijé­
ramos, por cubrir el expediente, pues lo que me está dando 
sorprendente resultado en el tratamiento del carbunco y 
carbuncosis, es el ácido fénico al interior.

El ácido fénico al interior cura el carbunco, y, sobre todo, 
la infección general carbuncosa; lo demostraré.

Son pocos ios autores que recomiendan el ácido fénico al 
interior: Robin y Charcot entre otros, pues ni Hueter, ni 
Lyot, ni Le Dentu, ni Pérez Ortiz, ni otros hablan de esto, y 
algunos que lo mencionan, como Reclus, lo hacen somera­
mente y sin darle una gran importancia. No teniendo á mano, 
m siendo posible consultar todo lo que sobre la materia se 
ha escrito, expongo á la consideración de los compañeros mi 
opinión sobre la conveniencia de emplear el ácido fénico al 
interior, pues desde hace tres ó cuatro años vengo emplean­
do este tratamiento y conservo detalles clínicos de enfermos 
de carbunco en que la infección general amenazaba matarlos 
porque la cauterización había sido tardía ó insuficiente, y 
otros de edema maligno de loe párpados, en que la afección 
había convertido á los desgraciados enfermos en verdaderos 
monstruos, y á los que no se había hecho cauterización, y la 
solución de ácido fénico al '/, por 100 en una infusión de tila, 
tomada á cucharadas grandes de dos en dos horas, ó con más 
frecuencia, según los casos, ha salido triunfante y material­
mente ha resucitado á los enfermos.

Me falta experimentar el empleo único y exclusivo del 
acido fénico al interior en los casos de pústula maligna sin 
ser ésta cauterizada, pues no me han dejado los enfermos, 
y, como indiqué antes, lo que hago hoy es una ligera caute­
rización y administrar desde luego el ácido fénico. Con este 
procedimiento no he tenido ni un solo fracaso, j en los casos 
verdaderamente graves de edema ó infección general car­
buncosa, de las veinticuatro á las cuarenta y ocho horas de 
empezar á administrar el ácido fénico se comienza á notar 
& remisión de los síntomas graves.

Y ahora se mq ocurren dos preguntas: además de la pro­
piedad bactericida del ácido fénico, ¿tendrá éste alguna ac- 
móu específica sobre la bacteridea de Davaine, al igual que

quinina la ejerce, de modo desconocido atin, sobre el 
nematozoario de Laveran?

Ea segunda pregunta la dirijo á los Sres. González de 
astro, Pascual de Sande, Moreno y Hernández Cuartero. En 

s«8 artículos sólo veo el tratamiento de la pústula maligna 
por las gotas de la solución concentradísima de bicloruro de

mercurio. Pero, ¿y cuando hay más? ¿Y cuando se ha gene­
ralizado la infección que tuvo su puerta de entrada en la 
pústula? ¿Y cuando existe la enfermedad sin pústula? ¿Y 
en los casos de edema maligno en que no se manifiestan 
pústulas hasta que es ya muy extenso el edema? En todos 
estos casos, ¿qué hacer? ¿Emplear el sulílimado? ¿En la mis 
ma forma? Yo les aconsejaría que recurran en estas ocasio­
nes al ácido fénico al interior, y tengo la seguridad de que 
no quedarían descontentos.

Mi sentimiento es no poseer un gabinete de eatperimen- 
tación donde pudiera á voluntad inocular animales de baci- 
llus anthracis y á voluntad hacerles ingerir ácido fénico, y 
luego, con los análisis bacteriológicos y microscópicos, sacar 
las consecuencias á que diera lugar la experimentación.

Al correr de la pluma escribo estas cuartillas, que com­
prendo no tienen mérito alguno, y que las dirige á El  Siglo 
Médico el más modesto de todos los médicos titulares, no 
con ánimo de salir de la obscuridad en que se encuentra, sino 
con el de rogar á los compañeros ensayen ese procedimiento 
por si de esos ensayos puede resultar algo práctico y benefi­
cioso para todos, que es lo que con fe ciega creo por el tiem ­
po que lo vengo empleando y los resultados obtenidos, y, 
además, porque creo tenemos todos la obligación moral de 
contarnos lo que encontremos digno de mención en el ejer­
cicio profesional.

ADICIONES

Después de escrito lo anterior, se me ocurren hacer las 
siguientes:

1. a En el artículo del Sr. González de Castro veo retra­
tado mucho de lo que ocurre también en este pueblo res­
pecto á la manera de inocularse muchos pastores y ganade- 
ros, y de las precaudones higiénicas que se guardan con las 
reses muertas de carbuncosis, de cuyas carnes se hace bas­
tante consumo.

2. a Tan poseído estoy de los buenos efectos del ácido 
fénico al interior en la curación de la infección carbuncosa, 
que me atrevo á rogar y suplicar encarecidamente al señor 
González de Castro ensaye este procedimiento en esos ca- 
sos que cita de entero-colitis de marcha subaguda, en cabre­
ros sobre todo, y que acaban por la muerte, los que s*e 
inclina á creer son debidos ó infecciones carbuncosas; en la 
seguridad de que no le pesará y quizá encuentre la curación 
en muchos de esos desgraciados que indudablemente ten­
drían un desenlace funesto,

3. a En la Terapéutica de Manquat se leen, entre otras 
cosas, lo siguiente: «Una mezcla de dos gramos de fenol en 
100 gramos de agua que contenga un gramo de ácido elorhi- 
drico, ó dos gramos de ácido tartárico, mata en veinticuatro 
horas loa esporos del bacillus anthracis, mientras que estas 
mismas substancias aisladas no los matan en treinta días 
(Lap!ace.»)—Y dos ó tres párrafos antes, ocupándose del 
valor terapéutico del fenol por acciones químicas que se 
añadirían á su acción antiséptica, y después dé mani­
festar que el fenol coagula las materias albuminoideas 
que los gérmenes virulentos quedan aprisionados en 
magma de albúmina ^Pettenkofer), que hace al protoplasma 
más resistente, y que por la detención de la sangre que ori 
gina en los capilares, modifica los fenómenos de absorción 
y exudación (Gosselin y Bergeron). añade para terminar el 
párrafo lo siguiente: «El fenol, por su acción sobre los teji 
dos vivos aplicados sobre ellos puede tener, pues una ac 
ción antiséptica más eficaz que in vitro: hemos demostrado 
anteriormente cómo el medio de cultivo, aun in vitro puede 
hacer variar el poder antiséptico de un medicamento de 
esta clase. >
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En vista, pues, de todo lo expuesto, ¿no podría ocurrir 
que cantidades relativamente pequeñas de fenol ingeridas, 
reaccionasen químicamente el organismo en contacto con el 
ácido clorhídrico, y el resultado positivo de estas reacciones 
fuere la muerte de los esporos de la bacterídea de Davaine 
en veinticuatro horas ó menos y, por lo tanto, la curación de 
la carbuncosis?

Casio CLEMENTE.
Médico titu la r .

M jguelturra, Febrero de 1905.

S e c c ió n  p r á c t ic a .

UN CASO DE EXPLORACION DIGITAL
EN LAS HERIDAS POR ARMA DE FUEGO

El 6 de Febrero del corriente año sufrió Julio Pérez, 
hombre de treinta y ocho años, buen bebedor, buena consti­
tución, temperamento sanguíneo, sin antecedentes sifilíticos 
ni discrásicos de otro orden morboso, dos disparos de arma 
de fuego, á quemarropa.

El arma era pistola Lefaucheiix, del calibre 16, es decir, 
ele las que calzan balas cilindro-cónicas de grueso tamaño.

Ambos disparos hicieron blanco en las manos del agre­
dido.

Una de aquéllas rozó é hizo un pequeño surco en el borde 
interno de la mano izquierda, sin más consecuencias; la otra 
bala penetró por el pliegue interdigital del índice y medio de 
la mano derecha, y fué á alojarse en la región palmar, en 
donde, según manifiesta el sujeto, se notaba perfectamente 
á través de la piel en los primeros momentos.

El día 9, á media tarde, fui llamado en consulta por el 
médico forense que le prestó los primeros auxilios; y como 
hallare al enfermo con alguna elevación térmica, agudos do­
lores, saburra gástrica é insomnio, combatido en vano por 
la morfina, levantó los apósitos, notando en la mano izquier­
da ligera infiamación en la herida mencionada, y que no 
merece detallarse; la derecha estaba grandemente inflamada, 
extendiéndose el proceso por la muñeca hasta el tercio infe 
rior del antebrazo; edematosos é infiltrados los tejidos del 
dorso se dejaban comprimir, no así los de la palma, si no 
callosa, fuerte y estrangulada, desde los pliegues digitales 
al ligamento anular anterior del carpo.

Traté de reconocer el sitio del proyectil; pero ¿y el modus 
faciendif

Es sabido, desde Ambrosio Pareo acá, que si la herida lo 
permite, el dedo explora mejor que todas las sondas. Y que 
hasta se aconseja dilatar el conducto y abrirse paso para esa 
exploración.

Pero si esta maniobra es fácil en las heridas recientes, 
porque no hay tumefacción, ni gran sensibilidad en el tejido 
necrotizado por el proyectil, la tarea es asaz difícil y aun 
peligrosa cuando el proceso flegmonoso se ha desenvuelto, 
que es precisamente lo que aquí había ocurrido, por la «gran 
acumulación de materia pútrida profundamente situada con 
desagüe totalmente insuficiente de las secreciones de la 
herida>, cuyo orificio estaba seco, apergaminado, estrecho, 
negruzco y como marchito.

El estancamiento del pus por las adherencias de la apo- 
neurosis palmar media al ligamento anular, ofrecía campo 
abonado para la septicemia, aunque los productos ó exuda­
dos, forzando el paso hacia la muñeca, formaran un absceso 
de los llamados en alforja.

Descartado ol desbridaroiento del conducto—por sus ma­
las condiciones—para la exploración digital, el absceso que

indudablemente existía en la palma indicaba la contra- 
abertura para poder realizar aquella exploración.

¿Pero no la debía intentar antes con la sonda?
„ ¿Quién me aseguraba, á aquellas alturas, que la sonda no 

hubiera producido una hemorragia secundaria? ¿No era fácil 
chocar sobre arterias contusas é inflamadas?

jSi al menos hubiera contado con el auxilio de la radios­
copia!

Quedábame, pues, como único medio para averiguar la 
localización del huésped molesto y peligroso, la protesta del 
grito, el lenguaje del dolor.

Teniendo, pues, en cuenta que la palpación y presión, 
si se hacen desconsideradas, pueden impeler al cuerpo ex­
traño á más profundas regiones y aun hacerle que hiera 
vasos vecinos, reconocí delicadamente la región, fijándome 
en los sitios indicados por el enfermo mismo, pero no pude 
apreciar el sitio fijo del enclavamiento, que el enfermo dijo 
había sentido al principio junto á los dedos y luego en la 
palma.

Aconsejé la posición elevada de la mano para facilitar la 
circulación de retorno, la inoculación de suero antitetánico, 
como preventiva, el uso de un purgante aquella misma tarde 
y—lo que había propuesto el compañero—la extracción del 
proyectil para el día siguiente, cuyas proposiciones fueron 
acogidas con júbilo por el paciente y la angustiada familia; 
pues, como acertadamente dice un insigne cirujano, «la ex­
tracción de la bala, no sólo quita una causa de irritación y 
sufrimiento físicos, sino un motivo de preocupación mental.»

La indicación aquí, por supuesto, era vital, pues la septi­
cemia hubiera-arrebatado regularmente aquella vida en po­
cos días.

Avísteme con D. Emiliano Bermejo, actual forense de 
Daimiel, y le expuse mi criterio de practicar una inyección 
de suero antitetánico y de no clóroformizar (recordando uno 
de los rasgos señalados en el perfil anamnésico), aunque 
abrigaba la seguridad de que el Sr. Bermejo—que se había 
dignado ayudarme en otras ocasiones de amputaciones de 
pierna y de mama—administraría con pericia el anestésico. 
Manifestó su conformidad, y tras breve recuento de las pro­
babilidades de hallar el proyectil con más ó menos riesgo 
por el que envolvía el de herir el arco palmar superficial, 
convinimos en la conveniencia de advertir á la familia este 
inminente peligro y la dificultad de conjurarlo.

Al día siguiente, para obviar esa dificultad si el accidente 
surgía, coloqué la venda de Esmarch para aplicar el torni­
quete, que no hizo falta, comprimiendo la arteria humeral en 
la parte interna y media del brazo, y comenzó mi compañero 
la operación, tras del lujo aséptico á que está acostumbrado, 
como adjunto á los sanatorios que, de pocos años á esta par­
te, se suceden sin interrupción en Daimiel.

Trazó con el bisturí, muy acertadamente, la línea donde 
convenía operar, y lentamente lo efectuó en cortes sucesivos 
y en dirección de arriba abajo, desde la parte media del plie­
gue superior de la palma, al medio de la misma. Después de 
algunas tentativas, introdujo la sonda hacia el espacio inter­
digital buscando el orificio de entrada y el cuerpo extraño en 
la situación que ocupó primeramente, y tuvo la suerte de dar 
con el absceso, que se reveló con la presencia de pus sanioso 
y poco abundante; mas no era fácil dar con el proyectil.

Resultando infructuosas sus tentativas, y en vista de los 
muchos sufrimientos del enfermo, me decidí á intervenir 
más activamente.

Amplié, sin vacilar, los cortes, de acuerdo con la mirada y 
el gesto con mi compañero (pues aquellos momentos, en que 
la expectación de multitud de parientes y allegados y el temor 
á una hemorragia, eran para nosotros más angustiosos que
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para el enfermo mismo); y en cuanto pude tener ancha en­
trada, solté el instrumento cortante é introduje el dedo me­
ñique en la misma dirección en que mi compañero había in­
troducido la sonda; pero tampoco pude chocar con el ene­
migo.

Volví á coger el bisturí y desbridé hacia la muñeca, apre­
ciando el aspecto brillante y nacarado de la aponeurosis, é 
introduje nuevamente el dedo pequeño en dirección opuesta 
á la anterior.

Recorrí impaciente el breve espacio bajo la aponeurosis 
de la eminencia ténar, y al sentir el cuerpo globuloso, liso, 
ligeramente movible, y exclamar; c¡Aquí está la bala!., oí á 
mi compañero decir: «¡Esa es buena sonda!>

En efecto, tanto él como yo habíamos experimentado con 
la sonda falsas sensaciones, tocando tejidos aponeuróticos, y 
la experimentada por el dedo contra el plomo no puede, en 
manera alguna, confundirse é inducir á error.

En este caso sólo la sonda de Nélaton, que no teníamos, 
empleada después de desbridar ó la radioscopia antes de ope­
rar, hubieran podido suplir ála exploración digital, A contar 
con más espacio, sabido es que el índice, doblado en forma 
de gancho, hubiera terminado la operación.

Tras de no pocos y mesurados esfuerzos, y teniendo que 
cambiar de pinzas, pude extraer la presa-que mi dedo me­
ñique no cesó de tocar-después de haberla aprehendido bien 
con unas pinzas de Péan (no teníamos saca-balas ni otras más 
á propósito), y dispuestos á ligar si se hubiera desgarrado 
con las tracciones del proyectil (que tenía su vértice hacia el 
pulgar) algún vaso, quitamos el aparato compresor.

El proyectil tenía ligeramente deformado y como fundido 
el vértice, lo que revela que debió chocar con los huesos 
metacarpianos y explica su fuerte implantación, que motivó 
los esfuerzos de tracción mencionados.

Han transcurrido quince días (á la confección de estas 
líneas), y el sujeto sigue en tan buen estado local y general 
que pronto podrá ser dado de alta.

En cuanto al apósito, sólo me resta decir que, amplia irri­
gación antiséptica y el rell.mo de gasa aséptica en cuanto ha 

o permitiéndolo el trayecto, algodón y vendaje ligeramente' 
compresivo ha sido el empleado desde el momento en que, 
eno de bienestar, el enfermo vió gozoso pasar por loscir- 
unstantes, de mano en mano, el proyectil que en tan grave 

aprieto había puesto la suya.
, r , , G a s p a r  FI8A0.

■LJaimiel, Febrero de 1905.

Se c c ió n  p rofesiona l.

exposición de los médicos titulares de jerez

Excmo. Señor Presidente de la Junta de Gobierno y Pa­
tronato de médicos titulares. ^

Exemo. Señor:

Loe que suscriben, médicos titulares de Jerez de la Eron-
oxDe este partido, convencidos por una triste

P rieucia de que este Exemo. Ayuntamiento rechaza siem- 
lame T  ’̂ ^^ '̂^oaaciones que se le presentan para mejorar la 
curr ° médicos titulares, se deciden á re-
nufisT siguiente instancia al Tribunal protector de'

^ ra c ase, y del cual es V. E. tan digno Presidente.
Patro*̂  ? olasiñcación hecha por esa Junta de Gobierno y 
1904 e I "n titulares, publicada el 14 de Julio de
t i t u l a r Oficial de esta provincia, se asignó á cada
Páblica^^, 2.500 pesetas. Según voz

I 6 Ayuntamiento de esta ciudad determinó en un

principio acatar esa clasificación, y hasta se dijo que había 
consignado en los presupuestos que estaba confeccionando 
la cantidad necesaria para tal reforma. Algunos titulares, 
que recibieron la enhorabuena por acto tan justo, figurándo­
se que había ya sonado la hora en que su horrible trabajo 
iba á tener la remuneración precisa para cubrir sus modes­
tas necesidades, llenáronse de gozo.

Pero 81 fué verdad que el Ayuntamiento de Jerez se pres­
tó por lo pronto á subir el sueldo á sus explotados, arrepin. 
tiose en seguida, y en la aprobación de sus presupuestos no 
hubo para sus médicos titulares modificación alguna: con 
respecto á ellos sólo hubo la manifestación de que á su tiem­
po se reclamaría da la clasificación hecha por la Junta de 
Patronato.

En tanto que llega á poder de la Junta esa reclamación, 
nosotros, creyéndonos lastimados como médicos y como se­
res humanos, elevamos á la misma esta instancia, en la que 
demostraremos, no sólo que la clasificación era razonable, 
Bino que el Ayuntamiento de Jerez debió haberse apresura­
do á cumplimentarla, pues de ese modo verificaba un acto de 
reparación, de justicia y de decoro con sus médicos titulares 
ignominiosamente e> piolados por él hace muchos años.

Jerez, ciudad más importante que muchísimas capitales 
de provincia, tiene 63.473 habitantes. Para la asistencia do­
miciliaria de sus pobres cuenta con nueve médicos, de los 
cuales uno reside en la Colonia del Valle. Adjudicando á 
éste 3.000 almas, cifra excesiva, quedan para los médicos 
que habitan en Jerez 60.000, unos 15.000 vecinos. De éstos 
resultan, según el último empadronamiento, 6.054 familias 
pobres. Todos los que han tenido el deber de comprobar 
prácticamente la exactitud de ese empadronamiento, han 
adquirido la avidencia de que en él faltaban más de una ter­
cera parte de familias. En Jerez es una realidad, ¡triste rea­
lidad! pero realidad al fin, deque existen más de 8.000 fami­
lias, quizás 9 ó 10.000, desprovistas de todo recurso humano 
cuando alguno de sus individuos cae enfermo, y de que cada 
uno de los médicos de la domiciliaria está obligado á asistir 
más de 1.000 famil’as.

¡ilás de 1,000 familias pobres cada titular? Que esto es 
indudable, se deduce también del siguiente hecho.

Por disposición reciente de la Inspección general de Sa 
nidad, todos los profese res médicos deben dar al inspector 
municipal respectivo, partes mensuales de los enfermos que 
hayan asistido. De los partes correspondientes al mes de 
Noviembre próximo pasado, sacamos las cifras que expresa­
mos á continuación. Desea tado el titular de la Colonia del 
Valle, que asistió en ese mes 34 euferm s, ejercen en Jerez 
30 facultativos, 8 como médicos de la domiciliaria, 3 titula­
res adscritos á la Casa de Socorro, algunos otros que desem­
peñan cargos dependientes de la Diputación provincial y 
también del Municipio, y los demá.s como particulares.

Los médicos de la domiciliaria asistieron en ese mes 
1.963 enfermos pobres; los 22 restantes, 744 enfermos aco­
modados, ó sean, el 71,60 por 100 los primeros y el 28,40 los 
últimos. Suponiendo que la proporción de enfermos es igual 
en las familias pobres que en las do los ricos, resulta que 
son asistidas por los ocho médicos de la domiciliaria, de las
15.000 familias que contiene Jerez descartada la Colonia del 
Valle, 10.740 familias pobres, y por los 22 médicos libres 
4.260 familias acomodadas.

A cada uno de estos últimos, que, en general, ganan con 
su profesión lo suficiente para vivir con el decoro que re­
quiere su clase, han correspondido en ese mes 35 enfermos: 
á cada médico de la domiciliaria que, salvo algunos que 
poseen bienes propios, viven todos en la miseria, lian corres­
pondido 245 enfermos pobres.
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Además, el titular, sin retribución alguna, está obligado 
hoy á ser médico forense, médico higienista, á reconocer los 
quintos, á hacer guardias en la sucursal de la Casa de So' 
corro durante las ferias, y á desempeñar todos los cargos 
que al Ayuntamiento se le antoje cometerle.

Una labor tan enorme y tan mal retribuida, necesaria­
mente ha de carecer de aquel esmero, de aquel brillo que 
en la práctica de la Medicina son imprescindibles para con­
quistar crédito y clientela. Así hemos visto que durante mu­
chísimos años no ha podido levantarse entre nosotros nin­
guna reputación médica. Así hemos observado también el 
extraño fenómeno de que médicos jóvenes, agobiados por el 
trabajo, ante la perspectiva cierta de un porvenir miserable, 
abandonen el puesto de médico titular de esta hermosa 
ciudad para ir á trabajar en una aldea del Norte, ó en un 
pueblecillo de la provincia de Sevilla, y de qut otro profesor 
anciano dimita su cargo, para vivir luego de limosnas, en 
cuyo estado acaba de morir.

¡Más de 1.000 familias pobres para cada titular, cuando 
la experiencia ha demostrado que 500 familias es el número 
mayor que puede asistir bien el médico más activo, y ade­
más, multitud de obligaciones, algunas onerosas, como son 
las pertenecientes á la forensía y las guardias en las ferias, 
y negarse el Ayuntamiento á conceder al médico que la ejerce 
las 2.500 pesetas con que la Junta de Patronato lo clasifica!

[Y si no fuera más que eso! Pero hace machos años que 
este Municipio parece que ha puesto un empeño decidido en 
hacer cada vez más triste la existencia de sus médicos. 
Antes les abonaba una gratificación equivalente al descuento 
de sus respectivos sueldos, les pagaba los reconocimientos 
de quintos, les regalaba una ó media mensualidad en Pascua 
y les remuneraba el servicio extraordinario de las ferias con 
una cantidad que, aunque pequeña, compensaba en algo los 
gastos que ese servicio ocasiona. Con esas obvenciones el 
titular llegaba á cobrar unas 2.000 pesetas anuales. De todo 
eso ha sido despojado poco á poco hasta dejarlo reducido á 
las 1.316 pesetas 80 céntimos.

Con arreglo al Real decreto del 14 de Junio de 1891, en 
toda población de más de 4.000 vecinos debe haber un regla­
mento aprobado por la Superioridad competente, que defina 
y organice los deberes y derechos de los médicos titulares. 
Jerez, ciudad de 16.000 vecinos, no posee reglamento legal, 
y ni se ha cuidado jamás, ni se cuida ahora á pesar de las 
disposiciones recientes, de tener un médico por cada grupo 
de 300 familias pobres, ni dar las listas de éstos á sus titu­
lares. Declarado en cantón antimédico interpreta á su ca­
pricho todas las órdenes que con respecto á la  Beneficencia 
médica aparecen en la Oaceta, pone en práctica las que le 
agradan, y arrincona todas las que tienden en algo á aliviar 
la situación de sus titulares.
; Careciendo de las ventajas que ofrece un reglamento, 
nos hemos amparado á la Real orden del 6 de Marzo de 1904 
para reclamar los derechos devengados durante cinco años 
por los reconocimientos de quintos, y ni siquiera hemos sido 
dignos de que se dé una respuesta cualquiera á nuestra justa 
reclamación.

Por el art. 4.° del Reglamento Benéfico Sanitario de 1891, 
todo Ayuntamiento debe remunerar los servicios extraordi­
narios á sus médicos titulares: las guanlias de su sucursal de 
la Casa de Socorro, que se establece dos veces al año en las 
ferias, además de ser un servicio extraordinario, es oneroso, 
por estar instaladas lejos de la población, y porque debemos 
permanecer en ella muchas horas seguidas.

Desde 1902 no se nos paga nada por hacer esas guardias, 
que siempre nos ocasionan algunos gastos.

Por último (y aquí el desdén para la clase médica se

transforma en desprecio hacia las disposiciones que en fa­
vor suyo emanan de las autoridades superiores), por Real 
orden del 23 de Diciembre de 1902, por Real orden del 28 de 
Enero de 1903 y por Real orden del 27 de Agosto del mismo 
año, se ordena que los haberes de los médicos titulares son 
de inexcusable pago á su vencimiento: antes se nos pagaba 
dentro del mes siguiente a! mes vencido y con preferencia 
á otras clases; desde que rigen esas disposiciones hemos 
sido postergados al último extremo: muchos días después 
de haber cobrado todo el mundo se piensa en pagarnos á 
nosotros una mensualidad de las dos ó tres que siempre nos 
adeudan ahora.

En tal situación, triste como la de ningún médico titular 
de España, se encuentran los médicos titulares de Jerez; 
agobiados por un trabajo irracional, retribuidos pésima­
mente, imposibilitados de adquirir clientela propia, y vícti­
mas de una explotación más denigrante que la que sufren 
esos infelices proletarios que de -vez en cuando se declaran 
en huelga en distintos puntos de la Península.

Y convencidos, en vista de lo sucedido hasta ahora, de 
que este Excmo. Ayuntamiento no se avendrá nunca volun­
tariamente á mejorar esa situación, los que suscriben

Suplican á V. E. que esa Junta, que tan dignamente pre­
side, acuerde lo más justo que le parezca, interponiendo sus 
poderosas influencias con el Gobierno de S. M., para que los 
titulares de Jerez salgan del estado lamentable en que los 
tiene sumidos este Excmo. Ayuntamiento.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Jerez de la Frontéra 
11 de Febrero de 1906.—i^ernawdo Montenegro, Cayetano 
María Pérez, José Fernández, Antonio Fernández, Juan 
Blanco, Juan Gallardo, Juan J. del Junco, Federico Sierra, 
Luis F. Arranz y  José Molle.

BASES (PROYECTO DE)
en armonía con el art. 21 del Real decreto de 19 de Enero 

de 1905, sobre clasificación de cárceles para la reorganiza­
ción de la Sección Sanitaria.

1. * Constituirán dicha Sección todos los médicos y prac­
ticantes que prestan sus servicios en las prisiones y cércelos 
del Reino y loe que tengan derechos adquiridos.

2. a Habrá el número de médicos necesario para llenar 
cumplidamente los distintos y complejos servicios que les 
están encomendados.

3. a Se clasificarán en la forma siguiente:
Un inspector............. 6.000 pesetas.
Subinspectores, uno á 4.600 y loe otros á 4.000 1
Médicos de Audiencia de 1.a clase.......... 3.500

> de > de 2.a cíase.......... 3.000 >
> de > de 3.a clase.......... 2.500 >
» de » de 4.a clase (3)... . 2.000 *
» de cárceles de término........... 1.600 %
» de > de ascenso............ 1.260 »
* de > de entrada........... 1.000 1

(Habrá un solo inspector; subinspectores, tantos como 
grandes cárceles celulares existen ó colonias penitenciarias, 
con 4.000 pesetas cada uno y 4.500 para el que resida en 
Madrid.)

4. a En los próximos presupuestos generales del Estado 
se incluirán las cantidades bastantes á satisfacer los sueldos 
de las seis primeras categorías (ó sólo las cinco primeras).

5. a Los sueldos de los médicos de cárceles, con arreglo 
á la anterior plantilla, seTán incluidos en los presupuestos

(l) Puede suprim irle esta clase, <iae sólo se indica por la  adap' 
tación  a l a r t. 8.” del E eal decreto citado.
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carcelarios que formen las Juntas locales de prisiones de 
cabeza de partido, al tenor de los artículos 22 y 23 del citado 
Real decreto, y satisfechos directamente por las mismas.

6. a Los ascensos se verificarán por concurso y se otor- 
garán por rigurosa antigüedad entre los solicitantes.

7. a El ingreso para cubrir las vacantes, después de con­
cursadas, tendrá lugar mediante oposición y por médicos de

^ cárceles de entrada.
^  8.a Se concederá la excedencia por tiempo indetermina-
^  do, pero no podrá ser por menos de un afio y no percibirá
•; sueldo, mas conservará su categoría.

9. ® No podrán ser trasladados sino en virtud de permuta
•1 entre iguales ó inmediatamente inferior y superior catego-
 ̂( rías.«'

10. Las jubilaciones se concederán con arreglo al artícuj
lo 27 del Real decreto de 27 de Mayo de 1901.

Mig u e l  RUIZ MATAS ÉCIJA.
Alcalá la Beal, 8 da Febrero de 1905.

P e r ió d ic o s  M é d ic o s -

EN IDIOMA CASTELLANO: I. La apendioitis y las Compañías 
de seguros sobre la vi(la.=EN IDIOMA EXTRANJERO: II. Heri­
das del corazón y su tratamiento.

En la Revista de Especialidades publica el ilustrado doc­
tor González Campo el siguiente importante artículo sobre 
La apendicztís y  las Compañías de seguros sobre la vida:

«El médico que ha de reconocer á un sujeto que solicita 
ingreso en una Compañía de seguros de vida, ha de pensar, 
no sólo en la posibilidad de que éste tal busque los benefi­
cios de la Asociación padeciendo un mal latente é ignorado, 
Bino en aquella otra no inverosímil ni rara de que, sintiendo 
los primeros zarpazos de la dolencia, pretenda poner á los 
suyos á cubierto de aciagas contingencias materiales en el 
caso de que la enfermedad que se insinúa no detenga su fa­
tal y progresivo andar.

Por esto, en el reconocimiento debe poner á contribución 
toda su perspicacia, á fin de evitar engaños que, con el per­
juicio de la Compañía aseguradora, llevarían aparejado su 
propio descrédito.

Cosa corriente es dedicar mucha atención al examen de 
algunos órganos, como el corazón, los pulmones y las visce­
ras renales, descuidando un tanto la exploración de otros 
que la enfermedad acaso haya invadido en forma tan grave 
como pueda serlo la invasión de los citados. De entre los ór­
ganos á los que no es muy usual interrogar con gran deteni­
miento, merecen citarse la porción de intestino que lleva el 
nombre de <-iego, y la del apéndice vermicular. Si la úlcera 
y el cáncer del estómago, si las lesiones del gran laboratorio 
abdominal que se llama hígado, imprimen, de ordinario en 
época temprana, su huella en el organismo, no acontece 
siempre así con las de la región cecal y del apéndice, y, sin 
embargo, un individuo que ha sufrido un ataque de apendi- 
citis, y del cual no se halla completamente curado, puede in­
tentar un seguro de vida, en previsión de un curso desfavo­
rable del padecimiento.

No es del caso hablar de la apendicitis aguda, pues sus 
manifestaciones suelen ser tan aparatosas que impiden toda 
ocultación; pero la forma crónica de la apendicitis, aquella 
60 que el proceso está escondido, latente y silencioso, en 
acecho de una oportunidad que le haga estallar amenazador, 
cae de lleno en el dominio de la exploración que han de rea­
lizar los médicos reconocedores.

Si bien es innegable que en la mayoría de ocasiones la 
apendicitis de repetición, en la verdadera forma crónica del

mal, es en cada ataque menos grave que en los precedentes, 
hasta desaparecer en absoluto, existen casos en que sucede 
lo contrario, pudiendo matar ó exigir la intervención quirúr­
gica un ataque que ha sido precedido de otros, á las veces 
con mucha anterioridad. Esto sin contar con que, como dice 
Talamon, en el epíteto de apendicitis de recaídas se confun­
den con la crónica las curadas incompletamente, que evolu­
cionan de modo latente ó subagudo, y las periapendicitis 
plásticas ó supuradas, que dejan adherencias considerables 
ó un foco purulento enquistado; en estos procesos cualquiera 
de los ataques sucesivos puede originar la perforación.

De los dos síntomas fundamentales de la mayor paite de 
estos casos, dolor y tumoración, el primero, espontáneo en 
la fosa ilíaca derecha, puede ocultarse por quien en ello esté 
interesado, así como el que despierta la presión, si no es tan 
vivo que el gesto ó la queja involuntaria lo delaten; pero la 
contracción muscular defensiva y la induración de los teji­
dos esclerosados, infiltrados y adheridos unos á otros, así 
como el relieve de un foco purulento de algún volumen, no 
pueden, por ningún arbitrio, ocultarse. Y en realidad, éste 
es el único dato que en tales circunstancias nos llevará al 
diagnóstico.

Correspondiendo la tumoración casi siempre al clásico 
punto de Mac Burney, ocasiones hay en que, por anómala 
dirección del apéndice ó por preternatural situación del cie­
go, se presenta en uno de 1 os hipocondrios, en el mesogastrio 
ó en la fosa ilíaca izquierda. Variables sus dimensiones, nos­
otros hemos apreciado algunas, seguramente muy pequeñas, 
que sólo se hacían ostensibles apoyando la superficie palmar 
de todos los dedos de la mano derecha, menos el pulgar, so­
bre la región cecal, en sentido perpendicular ál eje del intes­
tino, ahondando con la necesaria presión y tratando de ha­
cerlos resbalar por encima del ciego; de este modo la tumo- 
ración, ai existe, da al tacto una sensación bastante clara.

Comprobada la tumoración, desconocemos su naturaleza- 
ya que puede tratarse de un proceso infiamatario ceco-apen- 
dicular, de una neoplasia ó de una lesión tuberculosa; pero 
aparte de que el tumor será, por lo común, más movible que 
aquél, la diferenciación, por lo que atañe á nuestro objeto, 
no es muy necesaria, ya que tales neoplasias suelen ser ma­
lignas, y mucho más graves todavía que la apendicitis de re 
petición, al igual que la tuberculosis.

Es, pues, absolutamente indispensable que el médico re- 
conocedor investigue con minuciosidad el abdomen de todo 
individuo que aspire á participar de los beneficios de la 
Compañía de seguros, para no ser lastimosamente sorpren­
dido por la mala fe del candidato á asegurado ó por desco­
nocimiento en que éste se halla de llevar dentro de sí un 
mal que puede ser la causa de su muerte, >

II

Acerca de las heridas del corazón y su tratamiento, el 
Dr. Borchardt ha dicho en la Sociedad de Medicina de Ber­
lín, lo siguiente:

En todo tiempo han despertado interés esta clase de 
lesiones entre los médicos, especialnsente desde el siglo xvi, 
en que se dió á conocer un caso de herida del corazón, cura­
do espontáneamente. Pero el procedimiento operatorio para 
la curación de las mismas no ha sido señalado hasta el 
año 1898, en que Rehn publicó uno, que, operado por él, fué 
seguido de curación.

Desde el punto de vista pronóstico hay que distinguir las 
heridas penetrantes de las no penetrantes del corazón, por 
la tendencia que estas últimas tienen hacia la curación es­
pontánea. Las heridas del ventrículo izquierdo curan más 
fácilmente que las del derecho por la contracción más enér-
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gica del primero, teniendo lugar la oclusión de los bordes de 
la herida en condiciones más favorables. Las de las aurícu* 
Tas, en cambio, resultan extraordinariamente graves, pues 
todas terminan por la muerte.

La herida y la ligadura de las arterias coronarías es 
asunto especialmente estudiado en los animales; pues en el 
hombre sólo se ha practicado la ligadura de las ramas peri­
féricas en dos casos, que no originaron ningún trastorno del 
órgano á que pertenecen, si bien los enfermos murieron por 
otras complicaciones.

Clínicamente hay que distinguir un primer grupo de 
casos de lesión extensa del corazón, consecutiva á un agente 
contundente que obra con gran violencia ó por consecuencia 
de proyectil de arma de fuego, los cuales terminan rápida­
mente por la muerte.

Hay otro grupo de heridos que sufren un desfallecimien­
to, del cual pronto se reponen; pero sobreviene otro, y el en­
fermo muere (por ejemplo, la emperatriz Isabel). Estos en­
fermos mueren por la acumulación de sangre en la cavidad 
pericardíaca, como ya lo demostraron Morgagni y Conheim. 
Al tercero y último grupo pertenecen aquellos enfermos que 
se restablecen espontáneamente de una pequeña ó superfi­
cial herida sufri.ia en el órgano cardíaco; pero estos indivi­
duos corren el peligro, durante la primera semana, de que se 
rompa la cicatriz, y se verifique más tarde el derrame san­
guíneo en el pericardio, con alteraciones en los ruidos del 
corazón.

El diagnóstico de las heridas del corazón es á veces ex­
traordinariamente difícil, y se basa sobre tres síntomas, que 
son: hemorragia interna, taponamiento del corazón y altera 
clones en los ruidos del mismo.

El primer síntoma se descubre por los caracteres propios 
de las hemorragias internas; el taponamiento cardíaco signi­
fica la compresión del corazón, es decir, de los grandes vasos 
por la sangre derramada en el pericardio; los ruidos cardía­
cos, ó son muy leves, ó se enmascaran con otros heterogé­
neos. Todos estos tres síntomas hace falta reunir para poder 
establecer el diagnóstico, si bien pueden faltar todos los 
síntomas, como enseña el caso de un enfermo que durante 
seis días iba á pie á la presencia del médico para que le cura 
se una herida de la región cardíaca considerada no penetran­
te, hasta que de repente quedó muerto el día séptimo. Estos 
errores son frecuentes en las heridas de vientre por gran 
tensión abdominal. En todos los casos dudosos debe propo­
nerse la punción de prueba del pericardio.

El tratamiento racional de estas lesiones no se ha cono­
cido hasta estos últimos diez años, con motivo de los casos 
curados por Rehn. Anteriormente se le rodeaba al enfermo 
de hielo ó de una atmósfera fría, lo cual llegó á ocasionar 
serios peligros, como ocurrió con un enfermo, en el que hubo 
que hacerle la amputación de ambas piernas por dicha causa. 
Alguna vez la sangría tuvo sus adeptos como tratamiento de 
dichas lesiones. Posteriormente se propuso la pericardioto- 
mía, cuando la herida tenía tendencia á ocluirse espontánea­
mente, lo cual obraba en sentido favorable por la evacuación 
sanguínea del pericardio, que libraba á su vez al corazón de 
la compresión que sobre el mismo ejercía. Pero el verdadero 
progreso vino con la sutura del corazón, practicada primera­
mente por Rehn. Entre loe muchos métodos propuestos que 
el autor discute, prefiere el de Vecker-Lorenz, que levanta la 
parte inferior del esternón en forma que queda al descu­
bierto el corazón en el sitio en que la pleura no le cubre. Se 
abre, pues, el pericardio y busca la herida del músculo car­
díaco y se ocluye con los dedos de la mano izquierda; se 
hace la sutura de la herida con la mano derecha, en sístole 
ó en diástole, que esto no es de importancia para el doctor

Borchardt, Es inoportuno^ según esté el taponamiento del 
pericardio, que aumenta la compresión del corazón y condu­
ce al peligro antes enunciado.

No en todos los casos se pone el corazón al descubierto, 
pues tratándose de una aguja clavada en aquél y que sobre­
sale exteriormente, basta con tirar suavemente, poco á poco, 
de ella. No pudiéndola coger (previa aplicación de los rayos 
Rontgen) por estar oculta, se puede ayudar el opei ador de 
los imanes.

Las heridas de arma blanca son más peligrosas. Se ha 
dejado la hoja del cuchillo clavada como estaba, en el cora­
zón, en ciertos casos como los de Epaminondas, Juliano el 
Apóstata, etc. Pero el autor de este trabajo no es de esta 
opinión, pues aconseja también la separación cuidadosa del 
instrumento, dado el peligro que existe de que éste lesione 
el corazón, debiendo, por tanto, en tales casos, intervenir 
quirúrgicamente.

En las heridas por arma de fuego siempre debe operarse, 
debiendo tenerse en cuenta que el proyectil que va animado 
de escasa fuerza inicial, puede herir el corazón sin interesar 
el pericardio, adoptando la herida la forma de dedo de guante.

De 61 casos operados y publicados, ha habido 24=39,3 
por loo curados; de ocho heridos por proyectil, tres curados.

El Dr. Borchardt expone el caso del herido operado por 
él y curado, y es el siguiente: .

En Octubre del año próximo pasado so cayó un mucha­
cho de un árbol sobre una cerca de hierro. Conducido inme­
diatamente á la clínica, fué operado á las dos horas y media 
de la caída. El enfermo había perdido mucha sangre; existía 
una herida perforante en el costado izquierdo, á través de 
la cual entraba y salía el aire, acompañado de hemo y neu- 
motórax, El paciente vomitó en el camino mucha sangre, y 
el abdomen además estaba distendido, estando complicado, 
por tanto, con una lesión del diafragma. Se hizo una amplia 
abertura que se extendía desde el esternón hacia la axila 
hasta la altura de la quinta costilla. Dilatación del pericardio. 
En la parte posterior del corazón existe una herida de des­
garradura de uno y medio centímetros de longitud, por la 
que mana sangre en el sístole y el diástole. Se ponen cuatro 
puntos de sutura con seda en la herida, se evacúa la cavidad 
pericardíaca, y colocado un pequeño taponamiento y limpia­
da la cavidad pleurítica, se tapona y sutura. Abierto después 
el vientre, nada se encuentra afortunadamente. Sutura. Al 
siguiente día preséntanse síntomas alarmantes del corazón, 
pero separado el taponamiento se da salida á V* de litro de 
unlíquido seroso, tras'de lo cual sigue y tiene lugar la cura­
ción (Münchener Medizinische Wochmschrift.) —
B. N a v a b e o  C á n o v a s .

S e c c ió n  O f ic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

B E A L B S  Ó R D E N E S

limo. Sr.: Las oposiciones convocadas por Real orden do 
22 de Febrero y aprobadas por la de 28 de Octubre del próxi­
mo pasado año, á loe efectos-de los artículos 164 y 166 de la 
Instrución general de Sanidad, han determinado el nombra­
miento de 84 médicos de aguas minerales habilitados, cuyo 
número se amplió hasta el de 87 en virtud de la Real orden 
de 27 de Diciembre último.

Y como el precitado art. 164 dispone que el número de 
los habilitados que han de constituir el Cuerpo excederá por 
lo menos en una tercera parte al de establecimientos decla­
rados de utilidad pública y no dirigidos por los médicos-

m
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directores actuales, se hace preciso, para cumplimentarle de­
bidamente, nombrar 36 habilitados más, puesto que son 9U 

establecimientos abiertos -il servicio público en las expre­
sadas condiciones, y el número de aquéllos ha de exceder en 
la tercera parte al de éstos;

En su virtud, S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis­
poner:

1.® Que se convoque á oposición para proveer 36 plazas de 
médicos de aguas minerales habilitados, cuyas funciones se 
consignan en el capítulo 13 de la Instrucción de Sanidad.

2.0 Que dichas oposiciones sean públicas y se verifiquen 
en esta Corte ante el Tribunal presidido por el Inspector 
general de Sanidad interior, formando parte como vocales, 
si los hubiera disponibles, dos médicos-directores del Cuerpo 
de baños, el catedrático de Terapéutica ó el de Patología de 
la Universidad Central y un catedrático de Química, desig­
nándose en su lugar, si se considera necesario, doctores en 
Medicina de mérito reconocido. También se nombrarán dos 
suplentes que reúnan la condición de ser doctorea en Me­
dicina.

3.® Que sirva de cuestionario para las oposiciones el pro­
grama de preguntas redactado por la Sección de Aguas mine­
rales del Real Consejo de Sanidad, que rigió para las oposi­
ciones anteriormente celebradas y se publicó en la Gaceta 
oficial de 24 de Febrero del próximo pasado año, á los efec­
tos del precitado art. 166 de la Instrucción.

4.0 Que los ejercicios de oposición den principio en el 
mes de Abril del corriente año.

6.0 Que los aspirantes que deseen lomar parte en estas 
oposiciones presenten sus instancias documentadas al Minis­
tro de la Gobernación y en el Registro general de dicho 
Ministerio hasta el día 30 de Marzo próximo, acompañando 
necesariamente:

Primero. Título de doctor ó de licenciado en Medicina y 
Cirugía, y en este caso, además, certificación académica de 
haber aprobado las asignaturas del doctorado, ó por Jo me­
nos la de Análisis química. Producirá igual efecto el testimo­
nio de los mencionados títulos profesionales.

Segundo. Partida de nacimiento legalizada para hacer 
constar que es español.

Tercero. Cert'ficado de bue ía conducta.
Que el Tribunal, una vez constituido, acuerde las ex- 

closiones de los aspira ites que carezcan de los requisitos 
«álgidos en la disposición anterjor, publicándose en la Gaceta 
6 Madrid la lista de los opositores admitidos, y asimismo en 

el cartel de anuncios de la Facultad de Medicina de esta Corte, 
anunciándose también en igual forma el día, hora y local en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Que éstos sean tres, consistiendo el primero en con- 
estar el opositor á seis preguntas del programa referido en 
a aposición 3.a, sacadas á la suerte por el actuante, de mía 

®rna, en la que el Tribunal colocará diariamente, á presencia 
_ e os opositores, todas las lecciones del programa; debiendo 
^'^ertir un tiempo máximo de sesenta minutos en la contes- 
Cí n de las seis que le correspondan. Las preguntas que sa 

^ e n  los opositores cada día no volverán á entrar en suerte 
asta el siguiente. El segundo ejercicio consistirá en escribir, 

^  1 ros ni apuntes y bajo la vigilancia de los jueces, una 
^enioria, durante un plazo máximo de cuatro horas, cuyo
de^u' todos los opositores, versará sobre un punto

Hidrología médica, sacado á la suerte por el opositor á
Trib" ®0“ Pafiero8 designen, de una urna, en la que el 
^  1 Dual habrá colocado las lecciones señaladas en el progra- 

a con asterisco, que son las que han de servir de temas para 
'a fedacción del trabajo.

Cada opositor entregará su Memoria bajo sobre cerrado,

en el cual pondrá su nombre y apellidos y la hora de la en­
trega al juez que actúe como secretario, el cual, á su vez, nu­
merará y rubricará Jos sobres para presentarlos al Tribunal.

En el acto público de este ejercicio, el presidente irá en­
tregando, según el orden de numeración, la respectiva Me­
moria á cada opositor, que la abrirá y leerá delante de los 
jueces, de sus compañeros y del público, devolviéndosela al 
Tribunal para que la rubriquen todos loe que constituyen éste. 
El tercer ejercicio consistirá en un caso práctico, estudiando 
al enfermo con aplicación á las indicaciones hidrominerales, 
y sacado también á la suerte de una urna, en la que habrá 
doble número de papeletas que de opositores que actúen 
cada día.

La víspera de este último ejercicio, y en sesión ■ úbtica, se 
formarán por sorteo trincas ó hincas con todos los opositores 
que se hallen en aptitud lega! para actuar, á fin de que hagan 
observaciones los contrincantes correspondientes á lo ex­
puesto por el que actúe. Este no podrá emplear en la exposi- 
ción del caso clínico más de cuarenta y cinco minutos, ni los 
contrincantes más de diez en sus observaciones, podiendo 
disponer de otros diez minutos el actuante para cada una de 
sus réplicas.

S.® Antes de dar comienzo á los ejercicios, el Tribunal 
adjudicará, por sorteo público, á cada aspirante el número de 
orden en que han de practicar aquéllos.

9. ® Al terminar la sesión de cada día serán calificados por 
el Tribunal los ejercicios verificados durante el mismo, asig­
nando á cada opositor el número de puntos que cada juez 
estimase justo, desde 1 á 20; y sumados los de todos los jue­
ces, y divididos por el número de éstos, el cociente dará la 
calificación del opositor, no pudiendo ser aprobado el que no 
llegue á reunir 10 puntos de nota media. Todos los días será 
expuesta al público la lista nominal de los aprobados, sin ex­
presar en ella calificación, y sólo por el orden en qué hayan 
actuado. Esta lista será autorizada, con su firma, por el secre­
tario del Tribunal, y los opositores cuyos nombres no cons­
ten en ella se entenderá que quedan excluidos para los res­
tantes ejercicios. Tratándose del tercero, la calificación la hará 
el Tribunal apreciando en conjunto á los opositores.

10. Terminadas las oposiciones redactará el Tribunal la 
lista de los aprobados, designándolos por el orden en que 
actuaron, según el sorteo á que se refiere la disposición oc­
tava, cuya lista no podrá comprender más número que el de 
plazas que han de proveerse, considerándose excluidos, sin 
otra calificación, los que no figuren en la misma. Esta lista 
será leída al dia siguiente en sesión pública, cons.ituyendo 
ese acto la proclrmación de la propuesta del Tribunal.

11. La lista precitada se remitirá al Inspector general de 
Sanidad interior, quien, con arreglo al art. 166 de la Instruc­
ción general de Sanidad, la constituirá oficialmente y la co­
municará, para su conocimiento, á la Sección de Aguas del 
Real Consejo de Sanidad, remitiendo á este Cuerpo el expe­
diente general de oposiciones para que informe sobre la le­
galidad de lo actuado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Febrero de 1905.—Sesada.—Sr. Inspector general de Sa­
nidad interior.—("Gocefa del 3 de Marzo.)

Vista la instancia de D. Alejandro de Gregorio y Gua- 
jardo, médico director en propiedad de los baños de Ledes- 
ma (Salamanca), en solicitud de que se le conceda la jubila­
ción por haber cumplido la edad de setenta años, con los 
derechos que expresa el art. 162 reformado de la Instrucción 
general de Sanidad:
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Visto el art. 162, según le redacta el Real decreto de 2 de 
los corrientes; y

Considerando que el solicitante tiene derecho á la jubila­
ción que pretende por haber cumplido setenta años;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar jubilado, á 
su instancia, á D. Alejandro de Gregorio y Guajardo, mó­
dico director en propiedad del balneario de Ledesma (Sala­
manca), con todos los derechos que concede el art. 162 de 
la Instrucción y Real decreto precitados, declarándose va­
cante la dirección balnearia de Ledesma para todos los efec­
tos reglamentarios.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde A usted muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1906.—Besada.—Sr. D. Alejandro de Gregorio 
y Guajardo.

Vista la instancia de D. Fortunato Escribano, médico 
director del balneario de Liérganes (Santander), en solicitud 
de que se le conceda la jubilación por incapacidad física, 
sin perjuicio de solicitar su rehabilitación cuando mejorase 
de salud:

Visto el art. 162 de la Instrucción general de Sanidad 
vigente, reformado por el Real decreto de 2 de los corrien­
tes; y

Considerando que D. Fortunato Escribano carece en la 
actualidad, según reconoce, de la aptitud física necesaria 
para el ejercicio del cargo;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar jubilado al 
médico director en propiedad del balneario de Liérganes 
D. Fortunato Escribano para todos los efectos del Real de­
creto de 2 de los corrientes, á reserva de que pueda solicitar 
su rehabilitación si mejorase su actual aptitud física.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1906.—Besada. -Sr, D. Fortunato Escribano, 
médico del Cuerpo de Baños,

Vista la instancia de D. Benito Crespo y Escoriaza, mó­
dico director en propiedad de los baños de Montemayor, en 
solicitud de que se le conceda la jubilación por haber cum­
plido la edad de setenta años, con los derechos que expresa 
el art. 162 de la Instrucción general de Sanidad, en la forma 
que dispone el Real decreto de 2 de los corrientes, como 
asimismo con los que puedan corresponderle como com­
prendido en el art. 47 del reglamento de Baños vigente: 

Vistos el art. 162 de la Instrucción general de Sanidad 
como queda redactado, según el Real decreto de 2 del co­
rriente, y el art. 47 del reglamento de Baños:

Considerando que el solicitante, por haber cumplido la 
edad de setenta años, tiene derecho á la jubilación que con­
signa el precitado art. 162;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar jubilado, á 
su instancia, á D. Benito Crespo y Escoriaza, médico-direc­
tor en propiedad del balneario de Montemayor, con todos 
los derechos que concede el art. 162 de la Instrucción gene­
ral de Sanidad vigente, en la forma que determina el Real 
decreto de 2 del corriente, y con los que puedan correspon­
derle según el art. 47 del reglamento de Baños. Es asimismo 
la voluntad de S. M. se declare la vacante de la Dirección 
balnearia de Montemayor (Cáceres) para todos los efectos 
determinados en el reglamento de Baños y del precitado 
art. 162 de la Instrucción general de Sanidad vigente.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 6

de Marzo de 1905.~B««ada.—Sr. D. Benito Crespo y Esco­
riaza, médico-director en propiedad del Cuerpo de Baños.

Vista la instancia de D. Agustín Lacort y Ruiz, médico- 
director de baños, en solicitud de que se declare por la Su­
perioridad, por lo que pueda influir en el próximo concurso 
para la elección de plazas gravadas, si el 60 por 100 de los 
emolumentos reglamentarios que han de abonarse al jubila­
do se refiere sólo al importe de los derechos de expedición 
de papeletas, ó comprende también al de las consultas que 
voluntariamente hagan los bañistas al médico-director, á 
que se refiere el art. 48 del reglamento de Baños:

Vistos el precitado art. 48, la Real orden de 8 de Marzo 
• de 1901 y el art. 162 de la Instrucción general de Sanidad, 
ratificado por el Real decreto de 2 de los corrientes:

Considerando que la inteligencia del art. 48 del regla­
mento de Baños se fijó ya por la Real orden de 8 de Marzo 
de 1901, de conformidad con lo propuesto por el Rea! Con­
sejo de Sanidad, en el sentido de que el médico-director 
sustituto venía obligado á abonar al sustituido <la mitad de 
las cantidades que hubiere percibido en concepto de médico 
suplente», ya por autorización de papeletas de prescripción 
de las aguas, ó ya por las consultas que á su efecto hubieran 
hecho los bañistas:

Considerando que este principio general se mantiene y 
se expresa, en forma que no deja lugar á duda en el art. 162 
de la Instrucción general de Sanidad vigente, con respecto 
al caso que motiva la instancia, puesto que consigna que el 
médico-director que obtenga la plaza vacante por jubilación 
«queda obligado, mientras el jubilado viva, á compartir por 
mitad con él los emolumentos reglamentarios que perciba», 
sin hacer distinción alguna entre los dos conceptos que auto­
riza el Reglamento; y

Considerando que no cabe distinguir cuando el precepto 
legal ó disposición que establece un derecho ó impone una 
obligación no distingue;

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se desestime 
la referida instancia en cuanto solicita aclaración del art. 162 
y se esté ó lo que éste determina, ó sea que el obtentor de 
una plaza gravada ha de compartir con el jubilado el impor­
te de todos los emolumentos que perciba.

De Real orden lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á nsled muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 1905.—Besada.—Sr. D. Agustín Lacor, médi­
co-director del Cuerpo de Baños.

Con motivo de la instancia presentada por los médicos 
de baños D. Arturo Pérez Fábregas, D. Pedro Tello y D. Ar­
turo Daza de Campos en solicitud de que se modifique el nú­
mero 2.” de la Real orden de 14 de Febrero último y se dis­
ponga que el concurso de inspectores de aguas minero-medi­
cinales se verifique antes del también convocado para el dífl 
9 próximo, á los efectos del art. 29 del Reglamento de Baños, 
de suerte que las vacantes de Direcciones balnearias que re­
sulten de dicho primer concurso puedan ser solicitadas en el 
segundo y provistas en los médicos-directores propietarios 
de baños, como es de derecho, y con sujeción al Reglamento;

Resultando que en apoyo de la referida modificación ale­
gan que todas las vacantes ocurridas en el lapso de un año y 
las que surgen en el acto del concurso cerrado han de ser 
provistas, según dispone el Reglamento, en los médicos-di­
rectores del Cuerpo, recomendándolo así razones de moral, 
de equidad y de justicia, y el interés del servicio más garan­
tido en manos de funcionarios propietarios que en la de 
interinos:

ín

gla
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Visto el art. 29 del Reglamento de Baños, el 172 de la 
Instrucción general de Sanidad, en concordancia con los 164 
y siguientes de la misma, y las Reales órdenes de 7 y 14 de 
Febrero último, y

Considerando.que el concurso reglamentario para proveer 
las Direcciones vacantes se convocó por Real orden del 7 para 
el día 9 del corriente, y que con posterioridad, en 14 de dicho 
mes, se anunció el especial, según el art. 17? de la Instruc­
ción, para designar seis inspectores de aguas minero-medici­
nales, sucesión de fechas que explica cumplidamente la de los 
actos referidos:

Considerando que el concurso que determina el art. 29 
del Reglamento es en absoluto independiente del especial que 
ordena el 172 de la Instrucción, siendo potestad discrecional 
de la Administración pública fijar el día y hora en que res­
pectivamente han de verificarse, sin otro límite que el de que 
no se celebren en un solo acto:

Considerando que, por lo expuesto, la modificación que se 
pretende, al objeto de que se celebre el concurso especial 
antes que el reglamentario, no tiene fundamento legal alguno 
ni causa verdadero perjuicio á los solicitantes, pu .8 no cabe 
sostener que éste existe, en la acepción jurídica de esa pala­
bra, cuando no tiene derecho que pueda ser lesionado, por ser 
evidente que los médicos-directores no pueden, según Regla­
mento, ocupar más vacantes que las producidas antes del 
concurso ó durante él:

Considerando que las razones de equidad y de conve. 
niencia para el servicio que se alega tampoco son admisi­
bles, porque existiendo dos clases de funcionarios destina­
dos á dirigir é inspeccionar las aguas minero-medicinales 
con aptitud científica probada, lo equitativo verdaderamente 
08 distribuir las Direcciones balnearias, sin establecer privi­
legios que no estén justificados por alguna prescripción re­
glamentaria; y

Considerando que hoy la adjudicación de una plaza en 
propiedad, para los efectos del servicio, es equivalente á la 
de interinidad, puesto que los funcionarios que han de des­
empeñarla han acreditado todos su aptitud  científica y tienen 
los mismos deberes reglamentarios;

y. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se esté 
 ̂lo preceptuado en la Real orden de 14 de Febrero último, 

desestimándose la instancia relacionada.
De Real orden lo digo á ustedes para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á ustedes muchos años, Madrid 
® de Marzo de 1905.—Besada.—Sres. D. Arturo Pérez Fábre- 
g88, D. Pedro Tello y D. Arturo Daza. —(Gaceta del 8.)

in s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  SANIDAD INTERIOR
CIEGO 1.ABES

Repitiéndose con frecuencia el hecho de solicitarse auto­
rización para el traslado de cadáveres embalsamados ó de 
restos mortales, sin darse cumplimiento á las Reales órdenes 
de 18 de Enero de 1884 y 6 de Abril de 1889, por las que se 
dispuso que las instancias deben ser firmadas por los parien­
tes más cercanos, testamentarios ó herederos del finado, ó 
por persona competentemente autorizada por aquéllos, y no 
i^umpliéndose tampoco lo expresado en ia circular de la 
dirección general de Beneficencia y Sanidad de 11 de No­
viembre de 1886, ordenando que al solicitarse ia traslación 
de un cadáver de una á otra provincia, Ultramar ó extran- 
lero, por despacho telegráfico, se haga por las familias, por 
conducto de las autoridades, con expresión del nombre y dos 
apellidos del fallecido, y con la precisa condición de hallarse 
embalsamado el cadáver, y que al pedirse la traslación de 
restos mortales por medio de instancia, se acompañe á ésta

la partida de defunción y certificado del acta de embalsama­
miento, cuando haya tenido lugar, la Dirección general de 
Sanidad, en circular de 20 de Mayo de 1901, recordó á ese 
Gobierno lo dispuesto en las Reales órdenes citadas; previ­
niéndole que deberán dejarse sin curso las instancias que no 
reúnan las condiciones expresadas.

No obstante lo preceptuado en dichas Reales órdenes y 
circulares, se solicitan repetidamente autorizaciones para la 
traslación de cadáveres embalsamados ó de restos mortales, 
faltando á lo prevenido; y con el fin de evitar la continuación 
de este abuso, encargo á V. S., muy particularmente, el cum­
plimiento de lo dispuesto en las referidas Reales órdenes y 
circulares; previniéndole que no dé curso á ninguna petición 
en la que dejen de llenarse las formalidades que en aquéllas 
se ordenan; debiendo disponer V. S. la publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial de esa provincia. •

Dios guarde á V. 8. muchos años.—Madrid 2 de Marzo 
de 1906.—El inspector de Sanidad interior, Eloy Bejarano.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Con motivo de las frecuentes consultas que se dirigen á 
este Centro acerca de la forma en que ha de hacerse el nom­
bramiento del profesor veterinario que ha de desempeñar 
las funciones de inspector, á que se refiere el art. 186 del 
reglamento de Policía sanitaria de los animales domésticos, 
esta Inspección general manifiesta á V. S. que, según pre­
viene el referido artículo, dicho cargo deberá recaer, previa 
propuesta de la Jauta provincial de Sanidad, en uno de los 
profesores veterinarios que, con arreglo á la Instrucción ge­
neral del ramo, forman parte de dichas Juntas.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 4 de Marzo 
de 1906.—El inspector general, Eloy Bejarano.—Bt. Gober­
nador civil de la provincia de....

So c ie d a d e s  científicas.

LOS GRANDES REMEDIOS
Disoarso leído en la solemne sesión inangaral del año de 1905, en la 

Real Academia de Medioina,

Por el Excnio. é limo. Sr. l)r. D. CARLOS HABÍA CORTEZO

VI

De todas estas observaciones y hechos dispersos era na­
tural que naciesen sugestiones de aplicación terapéutica, si­
quiera empírica y de tanteo, como es lógico que, reunidos hoy 
con cierta pretensión de cuerpo de doctrina, comience á di­
señarse en sus líneas principales todo un importante capítulo 
de la terapéutica física ó natural, que tendrá innegable des­
arrollo en lo porvenir.

Muchas prácticas vulgares acreditadas por la observación 
espontánea encuentran hoy su explicación en el estudio de 
los efecto.s fisiológicos do la luz. El adagio italiano que dice- 
que donde entra el sol no entra el médico; la práctica de las 
mujeres del pueblo en algunas regiones andaluzas de expo­
ner á los niños de pecho al sol completamente desnudos, sin 
proteger de sus rayos más que la cabeza; la preferencia Jada 
al agua soleada para los baños de los niños endebles y la su­
perstición de la conveniencia de envolverlos en ropas y abri­
gos encarnados durante las fiebres eruptivas; todas estas 
preocupaciones vulgares, usos, remedios de comadre, parece 
que encuentran hoy una explicación en los hechos que la 
ciencia viene estudiando. La acción salutífera del sol que hace 
innecesaria la entrada del médico, puede hoy explicarse por­
que produciendo sus rayos la acción microbicida y antiséptica 
que más arriba hemos consignado, sanea el aire, el suelo y
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las ropas y disminuye, por lo tanto, la proporción de los ries­
gos de infección. El baño de sol instintivamente empleado 
por las madres, se aplica boy sistemática y científicamente, y 
con el nombre de Luftbad va adquiriendo en Alemania, en 
Austria y otros países la reputación de un remedio heroico, 
aplicado en establecimiento ad hoc á los enfermos, que se pa 
sean desnudos durante más ó menos tiempo por galerías y 
jardines convenientemente acondicionados. El agua soleada 
de los baños puede asegurarse hoy que produce un efecto 
estimulante mayor que la templada por cualquiera otro pro­
cedimiento, pues en esta última sólo existe la energía calor, 
mientras que en la otra se contiene, además, una proporción 
de luz solar absorbida. De que esto no es fantástico es prueba 
el experimento, bien confirmado, que consiste en exponer 
durante algunas horas una botella de cristal con agua al sol y 
trasladarla luego á una cámara obscura con una placa foto­
gráfica que después se ve que es por ella impresionada.

En cuanto á la acción beneficiosa del color rojo sobre las 
fiebres eruptivas, que aconsejado por nuestras comadres 
hemos calificado todos durante mucho tiempo de brujería, 
hoy es una prescripción con fnmlamento científico que tiene 
en su ab ino el partir de dos de los cabios más populares en 
Europa en los últimos años: Charcot y Finsen. El primero, ya 
en 1869, exponía que la irritación cutánea producida por la 
luz se debía exclusivamente á sus rayos químicos (azulee- 
violeta), y el segundo ha deducido de igual creencia una 
aplicación terapéutica que consiste en sustraer á sus enfer­
mos á la acción de los rayos químicos del espectro por medio 
de cortinas rojas, herméticamente cerradas, delante de las 
ventanas, ó poniendo en éstas cristales del mismo color y 
sirviéndose por las noches de lámparas con tubos rojos. Con 
este medio asegura el profesor de Copenhague que obtiene 
excelentes resultados y éxitos positivos, como son el impedir 
que supuren las pústulas variolosas y que se presente la fiebre 
secundaria, consiguiendo úna desecación rápida y sin cica­
trices ulteriores. Análogos resultados habían ya consignado, 
como obtenidos por la obscuridad completa, en la viruela, 
Black y otros médicos ingleses, y Gallvardiu y otros, france 
ses, quienes preconizan la necesidad de la obscuridad más 
completa, asegurando que la más ligera y breve exposición 
de un varioloso á la luz produce un empeoramiento inme­
diato.

La acción sedante de la obscuridad sobre el sistema ner 
yioso, ha sugerido á los especialistas la idea de colocar á los 
vesánicos excitables en habitaciones bañadas de luz azul, y 
algunos cirujanos recomiendan que á los operados en quienes 
se produce un período de excitación post-clorofórmica, se les 
coloque también bajo la influencia de estos mismos rayos en 
vez de administrarles alcaloides y pociones no siempre in­
ofensivas.

Las aplicaciones locales van siendo también cada dia más 
numerosas y seguras. Sistematizados hoy por toda una escue­
la de prácticos, de los cuales es Finsen el más conocido, 
reivindican los franceses el origen de algunos de sus proce 
dimientos como propios de compatriotas suyos y citan lo.s 
nombres de Faure, Le Comte y La Peyre, como sus predece­
sores, con más de un siglo.

No me parece el hecho tan claro como el patriotismo se 
le presenta á Mac-Aulife, pues los hechos que transcribe, si 
bien son de aplicaciones de la luz á úlceras y superficies su­
purantes, no sólo no las hadan con exclusión dei calor, sino 
que, al contrario, lo mismo cuando el primero de ellos acer­
caba carbones encendidos á las superficies enfermas, que 
cuando los otros dos concentraban loa rayos solares por len­
tes poderosas, recomendaban que se produjese una tempera- 
tara de algo más de iü*. No es este el procedimiento de Fin-

sen, quien ha obtenido la mayor parte de sus éxitos privando 
á la luz de rayos rojos y caloríficos y enfocando á través de 
disoluciones de azul de metilo y de sulfato de cobre amonia­
cal la luz, que de este modo llega á las superficies luposas, 
desprovista de rayos rojos, ultra-rojos, anaranjados y ama­
rillos, es decir, de los menos refriogentes por ser los demás 
los que tienen una acción bactericida manifiesta:

Conocidos son los resultados que, ora con la luz solar, ora 
con el arco voltáico, ha obtenido este sabio en el tratamiento 
del lupus y la tuberculosis cutánea, y no es ni necesaria, ni 
propia de este trabajo, la descripción de la técnica operatoria 
y del instrnmental por él empleados.

Sus escritos, vulgarizados ya en todos los idiomas, han 
determinado á muchos prácticos el empleo de su sencillo 
procedimiento, y en nuestro país se utiliza ya por algunos, 
aunque pocos, habiendo yo tenido ocasión de verlo usar por 
uno de ellos, que asegura haber obtenido beneficiosos resul­
tados en casos muy difíciles. Me refiero al Dr. Farinós.

Reconocidos y demostrados estos efectos del flúido lumí­
nico sobre los seres inorgánicos, favoreciendo en general las 
aüni<lades químicas y sobre los orgánicos, estimulando en los 
unos las reducciones y las oxidaciones en los otros, comprén­
dese que se hayan tratado de utilizar estos efectos químicos, 
caloríficos y luminosos compensando por medios artificiales 
la privación que de ellos tiene el hombre civilizado por de­
fender la superficie de su cuerpo, mediante los vestidos, de 
estos mismos efectos. Tal es el fin que se propone llenar el 
baño de luz, por medio del cual se trata de producir este tri­
ple efecto sintético dejando á los mismos tejidos y elementos 
anatómicos que produzcan la disociación y aprovechamiento 
de aquellos rayos que más se adaptan á sus fines biológicos, 
ya que los procedimientos que hasta ahora poseemos para 
producir artificialmente la disociación son incompletos para 
este fin general y no la determinan sino á expensas de la 
debilitación del efecto que se desea.

Empléase para este baño, ó la luz solar en la forma que 
antes dijimos, haciendo referencia á los establecimientos y 
sanatorios al efecto creados, por la de las lámparas de iucan- 
descencia por estar en ellas más compensados los rayos de 
acción química y calorífica de refracción diferente.

Los aparatos empleados consisten en cajones poliédricos 
cuyos ángulos internos están llenos de lámpaias de incandes 
cencía y cuyas caras suelen estar constituidas por lunas de 
espejos que reflejan indefinidamente la luz.

Aseguran los prácticos que repetidamente han empleado 
este medio, que obra á la vez sobre la periferia del cuerpo por 
excitación de las innumerables terminaciones nerviosas cen­
trípetas, sobre la masa sanguínea contenida en los vasos de 
la piel y sobre los elementos celulares mismos.

Llevada la excitación por las ramas nerviosas á los cen­
tros, produce allí su acción dinamógena y es un tónico pode­
roso en el más estricto sentido de la palabra, puesto que por 
su transformación determina un efecto estimulante nutritivo 
de las neuronas centrales y periféricas; produce, pues, una 
incontrastable acción de acMcentamiento de las manifesta­
ciones físicas y psíquicas do la vida. La parte absorbida por 
la sangre influye sobre las propiedades tóxicas de la liemo 
globina, la hacen más rutilante y favorece el aumento de las 
hematites, así como el de los cromoblastos. Esto favorece la 
oxidación pulmonar y al propio tiempo la de los tejidos con 
reducción de la oxihemoglobina, cuyo tiempo de reducción 
llega á mejorarse en un triple del normal.

También se asegura que modifica la luz la composición 
del suero por aceleración de los cambios sólidos y gaseosos 
que en él se efectúen, y si añadimos á éstos la acción anti­
séptica doble sobre el germen y el medio que con repetición

i
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por
tivo

he señalado, se comprenderá el entusiasmo con que por mu­
chos autores se recomienda el baño preconizado. Así se le ha 
preconizado en todas las formas de anemia, debilidad gene 
ral y agotamiento nervioso, en las genitopatías de la mujer, 
particularmente en la blenorrea y la dismenorrea, en la obe­
sidad, en muchas dermatitis y en las afeccionen del estó­
mago.

También aseguran los autores á que hacemos referencia 
haber obtenido excelentes resultados aplicando el baño lu­
minoso al tratamiento del reumatismo gotoso ydeformanle, 
en cuyos casos se solicita de é) la doble acción de estimulan­
te y tónico ya mencionada, y al propio tiempo la que produce 
como sudorífico y poderoso agente elimmador, de una ma­
nera análoga á la estufa seca.

VII

Debiera al llegar á este punto de mi trabajo continuar 
uno por uno analizando los efectos de los demás agentes 
físicos como el calor, la electricidad y el movimiento; ter­
minado Qüte estudio general que podría llamarse de materia 
médica física, cabría hacer el de las aplicaciones de cada 
uno de estos grandes remedios aisladamente ó asociados 
entre sí en cada una de las enfermedades, ó por lo menos 
en aquellas que han sido objeto de investigaciones especia­
les más ó menos beneficiosas en sus resultados. Esto debe­
ría hacer y este fué mi propósito cuando planeé en mi pen­
samiento las líneas de este trabajo; para llevarle á efecto he 
recogido materiales abundantes, he entresacado de la labor 
ajena un cúmulo de observaciones y de experimentos consi­
derable; cada uno de los capítulos y particularmente el de la 
electroterapia y la hidroterapia habría de tener una exten­
sión muchas veces mayor de la que he dado al boceto acerca 
de la luz que precede. Comprendereis, pues, que ni esto es 
posible ni conveniente por la índole de este discurso y por 
los respetos debidos á vuestra paciencia.

Confieso que me equivoqué al medir la extensión del 
asunto, y creo conveniente dejar por hoy de tratarle eii esos 
otros variados aspectos. Después de todas las aplicaciones 
del calor y de la electricidad, los efectos terapéuticos del 
movimiento y de la mecanoterapia son mucho más coiioci 
dos y más clásicamente estudiados que los de la luz, sin que 
tenga yo la pretensión de suponer que tampoco sobre ésta 
03 haya contado nada nuevo.

Basta, pues, con lo dicho y con lo que queda por decir, 
pero que vosotros teneis bien aprendido, para que os parez­
ca justificada la idea que desde el principio vengo formu­
lando y defendiendo.

Los grandes remedios, los agentes terapéuticos que ver­
dadera, durable y profundamente modifican el orgcinismo 
enfermo como constante ó imprescindiblemente sostienen 
el sano, son los agentes físicos: el calor, la electricidad, el 
Movimiento, la luz, los climas, el régimen acertado. En su 
estudio debe desvelarse la Terapéutica del porvenir robando 
tiempos y fuerzas á la exclusiva indagación de nuevas subs 
-tancias y agentes químicos que oponer á los padecimientos 
humanos. Lo que de los medicamentos farmacológicos haya 
en lo sucesivo de obtenerse, datos suficientes tiene ya la 
Ciencia para obtenerlo, mientras que lo de que esas otras 
transformaciones de la energía cósmica mejor conocida, me 
dida y aplicada podrá sacar la Medicina dél porvenir, eso 
^0 reconoce límite concebible.

Es, pues, necesario que en este sentido se encaminen 
•nuestros esfuerzos; así lo exige la Ciencia en sus novísimos 
Aspectos, á ello estimulan los prodigiosos resultados ya 
obtenidos. No renegaremos de la Terapéutica tradicional 
o*8i unánimemente personalizada y sintetizada en la qui-

•»
miatría; nadie desconoce, ni puede negar, los benéficos 
resultados y los triunfos que á través de los siglos ha obte­
nido; menos aún podrá negarle el agradecimiento por sus 
afanes y desvelos meritísimos á través de una historia llena 
de vicisitudes y de un camino de obstáculos siempre rena­
ciente é insuperable; pero ha llegado ya la hora de que la 
Patología diga á la antigua Farmacopea lo que el filósofo 
cínico al gran rey conquistador, cuando le ofrecía éste su 
protección y ayuda; No me quites el sol.

Hk jjicho.

C onsu lto rio .

PREGUNTAS
1.268. Pago mi patente por ejercer la profesión de mé­

dico en esta villa, cuya patente me cuesta al afio 70 pesetas; 
y como soy médico titular de la misma, el Municipio me des­
cuenta, de las 909 pesetas que tengo de asignación por la 
titular, el 6 por 100 anual. ¿Hay derecho á este descuento 
dol 6 por 100 anual de la titular después de pagar yo la pa­
tente? Si no hay derecho para que se me haga este descuen­
to, desearía saber qué ley lo dispone y en qué fecha; como 
igualmente, caso de estar cobrándomele arbitr.iriamente, si 
tengo derecho á que se me reintegre por el Municipio lo que 
se me ha descontado en estos últimos años, y qué procedi­
miento hay que seguir y á quién tengo que dirigirme para 
hacer la reclamación. Yo sé de dos compañeros de pueblos 
limítrofes que no les descuentan nada por la titular, pagando 
ellos como yo la patente. No sé por qué la ley no ha de ser 
igual para todos.

1.269. Llevo siendo titular en esta villa por espacio de 
veintiséis años consecutivos y pertenezco á la Asociación de 
médicos titulares, y los contratos me los ha venido renovan­
do este Ayuntamiento cada cuatro años. El último me lo re­
novó por otros cuatro años el día 30 de Septiembre de 1902 
de manera que no termina hasta el mismo día de 1906. ¿Es 
condición indispensable, si quiero seguir perteneciendo á la 
Asociación ó Cuerpo de médicos titulares, que me haga nue­
vo contrato el Ayuntamiento por tiempo ilimitado? ¿Hay 
tiempo para ello todavía? Una vez que me renueven el con­
trato en esta forma, ¿hay que dar cuenta de ello al goberna­
dor de la provincia, ó á la Junta de Gobierno y Patronato de 
médicos titulares? ¿Y por quién se da cuenta, por el Ayun­
tamiento, ó por el interesado?—S. R.

1.260. Requerido por un Juzgado municipal se ha pres­
tado asistencia médico-quirúrgica á dos heridos, cuyas lesio­
nes duraron cinco y once días respectivamente. En ambos 
casos era el perito médico-titular y solventes, tanto los agre­
sores como los lesionadas, sin perjuicio de lo cual se decla­
raron las costas de oficio. ¿Tiene el perito derecho á reclamar 
los honorarios que devengó é hizo constar al pie de su firma 
en la última declaración prestada? ¿A quién y en qué forma 
ha de dirigir la acción en ese caso? ¿Al Juzgado que ordenó 
la asistencia? ¿Al interesado? ¿AI agresor? De no existir de­
recho al cobro de honorarios, á pesar de la solvencia de los 
interesados, por el mero hecho de ser médico titular, se 
convierte uno en un verdadero maniquí gratuito del Juz­
gado.—J f  G.

RESPUESTAS
1.258. La Real orden de 2 de Junio de 1902 inserta en 

el Boletín oficial de Hacienda, dice que de la contribución 
sobre las utilidades correspondientes á los sueldos, se de­
duzca el importe de la patente de que se haya provisto el 
médico. En su consecuencia, pagando la patente de 70 pese­
tas, nada debe descontarle el Ayuntamiento por utilidades, 
puesto que aquélla es ya mayor que el tanto por ciento dé 
éstas.

Respecto á reclamar lo ya pagado, lo creemos inútil des­
pués de transcurrido tanto tiempo.

La Real orden á que arriba hacemos referencia, se inser­
tó en el número de E l Siglo  correspondiente el 14 de Di­
ciembre de 1902.

1.269. Para pertenecer al Cuerpo de médicos titulares, 
no se necesita sino estar comprendido en una de las condi- 

' "  de la Instrucción general de Sanidad,ciones del art. 91
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condiciones que de sobra reúne el consultante. Por lo tanto, 
con prórroga ó sin prórroga del Contrato, pertenece al Cuer­
po de titulares. Claro que no terminando el que actualmente 
tiene hasta Septiembre de 1906, hasta esa fecha tiene tiempo 
de que se lo prorroguen, y entonces deberá comunicarlo el 
titular á la Junta de Patronato con arreglo al art. 46 del 
Reglamento

1.260. Desgraciadamente los honorarios sólo deben co­
brarse (y aun así suelen tampoco no cobrarse) cuando hay 
condenado en costas y éste es solvente. ¿Que esto es injusto, 
que clama al cielo? De sobra lo comprendemos y contra ello 
hemos tronado inútilmento repetidas veces.

G ace ta  de  la  sa lud  pública.
E s ta d o  s a n it a r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 716,66; mínima, 697,27; tem­
peratura máxima, 20o3; mínima, 1°2; vientos dominantes, 
N., NO. y O.

Durante la semana última han seguido predominando las 
enfermedades inflamatorias catarrales del aparato respirato­
rio, anginas, laringitis y bronquitis. Han disminuido en nú­
mero y gravedad las neumonías, aunque sigue la mortalidad 
por lesiones crónicas de los pulmones ocasionando bajas 
importantes. Las enfermedades del tubo digestivo son las 
ordinarias, sin que se observen infecciones bacilares dignas 
de atención. La patología renal tiene tendencias á aumentar, 
quizás á consecuencia de los pasados fríos. En los niños hay 
casos de viruela y bastantes de sarampión.

C r ó n i c a s

Hospital de la Princesa.—Terminadas las oposiciones que 
se han verificado últimamente á la Beneficencia general, el 
Tribunal ha elevado á la Superioridad la propuesta siguiente: 

l.o, D. Eusebio Alvaro García; 2.o, D. León Cardenal Pu­
jóle; 3.”, D. Enrique Fernández Sanz; 4.°, D, Mariano Pérez 
Flórez; 6.0, D. Enrique Slokei La Rosa; 6.®, D. Salvador Al- 
vasanz Echevarría.

Sinceramente felicitamos á estos distinguidos é ilustrados 
compañeros.

Obituario.—Consentimiento participamos á nuestros lee 
tores la defunción de la Srta. D.» María de los Milagros J i­
ménez Tudela, hija de nuestro estimado amigo el médico de 
Agreda (Soria), D. Federico Jiménez, y la de una hija tam­
bién del ilustre académico de la Real de Medicina y senador 
por la misma, D. Marcial Taboada.

Inútil es decir cuánto sentimos la desgracia de nuestros 
amigos.

Distinciones merecidas. — La Aaociatiunei Farmacéutica 
din Romanía ha nombrado á nuestro estimado compañero 
en la prensa D. Macarib Blas y Manada miembro correspon­
sal de dicha Corporación.

También nuestro amigo, el inteligente profesor clínico 
de la Facultad de Medicina de esta Corte, Dr. D. Manuel 
Desfllis, ha conquistado en reñidas oposiciones el premio del 
doctorado.

Reciban ambos nuestra cordial enhorabuena.
Gran cruz.—En consideració i á los servicios y circuns­

tancias del inspector médico de 2.® clase D. Leopoldo Castro 
y Blanc, S. M. el Rey le ha concedido, á propuesta del Mi­
nistro de la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios especiales.

Felicitamos cariñosamente por distinción tan merecida 
al ilustrado inspector médico del Cuerpo de Sanidad militar 
8r. Castro.

Defunciones en Madrid. — En el mes de Febrero último 
han ocurrido en Madrid 1.694 defunciones (241 más que en 
igual mes del año anterior), producidas por las siguientes 
causas:

Fiebre tifoidea, 12; viruela, 5; sarampión, <'2; coqueluche, 
6; difteria y crup, 7; gripe, 70; otras enfermedades epidé­
micas, 10; tuberculosis pulmonar, 126; meningitis tuberculo­

sa, 13; otras tuberculosis, 22; tumores cancero80s,43; menin­
gitis simple, 90; congestión y hemorragias cerebrales, 72; 
reblandecimiento cerebral, 4; enfermedades orgánicas del 
corazón, 99; bronquitis aguda, 185; bronquitis crónica, 82; 
bronconeumonía y neumonía, 170; diarrea y enteritis: menos 
de dos años, 72; diarrea y enteritis: de dos años en adelante^ 
25; afecciones puerperales, 7; debilidad congénita, 1; senec­
tud, 41; suicidios, 6, y otras causas de defunción, 374.

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por sarampión, gripe y meningitis simple.

Erratas importantes.-En el artículo del Sr. Martín Ayuso 
que, sobre la Pústula maligna y su tratamientoo, publicamos 
en el número anterior (2.673), en la pág. 138, columna 2.a, 
línea 30, dice <ahora los esporos^ y debe decir thasta los es­
poros», y en la pág. 142, columna 2.a, línea 4, dice «de inhi­
bición» y debe decir «de imbibición*.

Y á propósito de cuanto bo\ítq pústula maligna se ha di­
cho (y queda aún por decir) en E l Siglo Médico, el inicia­
dor de esta polémica, nuestro estimado amigo D. Jaime Pons, 
nos dice que se entera con gusto de todos los artículos, y 
que contestará á todos cuando no haya más profesores que 
quieran escribir sobre el asunto.

Homenaje á Ramón y Cajal.—La Academia de Ciencias de 
Berlín, se ha dirigido al Gobierno español, por conducto de 
la Embajada de Alemania, en comunicación altamente lison­
jera para el insigne sabio D. Santiago Ramón y Cajal, mani­
festando el acuerdo recientemente adoptado por la referida 
Academia, en virtud del cual se confiere á nuestro ilustre 
compatriota la gran medalla de oro de Helmholtz, como 
homenaje debido á la importante labor científica realizada 
por el catedrático español.

A la comunicación acompaña la medalla de referencia. Es 
de oro, de unos diez centímetros de diámetro. En su anverso 
lleva grabado el busto del fundador, y sobre él el nombre de 
Hermann de Helmholtz. En el reverso, además de las ins­
cripciones que la circundan, en el centro de una corona de 
laurel va grabado el nombre de Santiago Ramón y Cajal.

Esta medalla, que por sí sola constituye una obra artísti­
ca de gran valor, es un tributo de justicia que la Corporación 
alemana rinde á los méritos del insigne liistólogo. A esta 
medalla acompaña una copia exacta de la misma en bronce.

NEUROSINE PRUNIER FOSFOfiUCfAiirb 
0£ C4L FURO

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l I c e r Q - f o s f a t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra sc o , ^ ,& 0  
p e se ta s . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Estómago é intestinos tantes demuestran que el
mejor medicamento para curar las molestias del aparato di­
gestivo es el E l í x i r  S á íx  de C a rlo sy  que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc,, sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 80, farma­
cia, Madrid.

Grageas Lope Rupérez. podofllino. Son la mejor
preparación, más grata y de resultados más prontos y posi­
tivos en el tratamiento de las fiebres palúdicas rebeldes, en' 
la anemia, debilidad, inapetencia y en las convalecencias 
largas. Venta en todas las farmacias.

Recomendamos encarecidamente á nuestros sus- 
criptores la lectura del anuncio 

intitulado In s t itu to  de S u e r o t e r a p ia i  V a c u n a ­
c ió n  y  B a c t e r io lo g ía  de A lto n s o  X lll|  inserto en 
este número.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, 102, y Ronda de Valencia, 8,
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O'OtS de Marayle por Glóbulo.

T u b o s  de M a r s y l o  C l i n  pinlnyecc. hlpodármlcas.
 ̂ Segr, de Marsyle l or urntim. cúbico.

a  C“. ao, Rué dea ro B F d 8 -S t- J a c q o e a . P A R IS  8. 3

„ Lu _
Pinsatt tos couesn lis

P I L D O R A S ^
. ____ D B l OOOTOB

DEHAUT
_  S B  Z > .A JE ÍIB  .
Jqo t i tu b e a n  e a  purgarse, caaodo Íol 
Inoceaitaa. N o  te m e n  e l  a sco  n i  eil 
Icauaancio, porgue, c o a t r a lo  q u e  su-l 
■cede c o n  lo s  d e m a s  p u r g a n te s ,  este! 
loo o b r a  b ie n  s in o  c u a n d o  s e  tomal 
I con b u e n o s  a l im e n . o s  y b e b ib a s  for-1 

t in c a n te s ,  cuaiei v in o , e¡ ca fé , e l  Sé.l 
J Cada c u a l e s c o g e ,p a r a p u r g a r s e , la \  
Iboray la c o m id a  q u e m a s  le  conríe- 
^□en, s e g ú n  s u s  o c n p a c io n e s .C o n J o l  
lei causanciogue la  purga o c a s io n a r  
Agueda c o m p le ta m e n te  anulado/ 

por e l e fe c to  d e  ¡a b u e n a  a li-¡  
.mentación e m p le a d a , u n o  s e .  
\ d e c i d e  f á c i im e n te á v o lv e r á j  

^ m p e t a r  c u a n ta s  v e c e ^
^  se a  n e c e s a r io . ^

Pl PER AZI NA

GRANUUDA EFERVESCENTE
Algunas medidas por dia constituyen 

el mas eficaz é inofensivo 
R e i v i e i d i o  c o n t r a  la

. t e s i s  c í i í ,
< \\* *  G O T A  
^  A R E N I L I . A S  ^

R E U M A T I S M O— •»* —-
S MIPT, 113, Faub» St-Honoré, París. M

LECITINA CLIN
Fósforo al estado de ooznbinaotóa organizada natural.

PÍLDORAS CLÍN‘
een Envoltura do lgM i do «aton. -  D o s b j i

GRANULADO CLIN*
U  L e o i t ln a  n a t o r a l

qnimloameate pura, 
ecn Envoltura M lgad i de « a tM . -  D o s b j s : O/r.OA Lm IIIu  por vida pMdsri.

la L a o l t in a  n a t u r a l  
q u lm io a m a u ie  p o ra .

FAsN ds adalalitrar y ■uy A propdsita pa» ios níflos.
Dosbui ; 0 tr.10 dt Leoitlna per eusAsritfa á$ lat de eaS.

SOLUCION CLIN PARA INYECCIONES
HYPODÉRMIOA8

i  la L e c i t in a  n a t u r a l  q n im io a m e n te  p u r a ,  
y tnataMente graduada A raxdn de 0* OS de Lieilina per eenl. sák.

Una Inyaoelón cada dot din.
iNDiCiexMifa i KaUtTElU. DUILIDAD fiENERALi CAMSAHCI8 por EXCESO de TIA! la 
mwMCwau }  ̂ IITELECTÜAL, RAqUITIIMO, DIABETES, ele.

OOBIB : Adultos, ds Ogr, 10 A Ofr.K por di»; Nwot, de Ogr. OS i Ogr. 10 per Ha.
CLIN a  OOMAIIf 90, Rae dee Fosaéa-Sslnt.JaeqTieB, P A R I S .  n j

VINO ARDUO
C A R N E -Q U I N A -H I E R R O

M ED ICAM ENTO-AUM ENTO, el m ás  podeisiso R E G E N E R A D O Rpremerito por los StéAleoe.
Este Vino, cotí base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación'* con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda 
menstruaciones dolorosas, Calenturas de las Colonias, malaria, etc. '

102, Kue Richelleu, Parla, y en todas farmacias del extranjero. •

.,,1 * D Isnenoppea y la M etpoppagia ceden rápidamente si se usan lae cái).
n W  »/í?/?£7‘ y HOMOLLE. Este medicamento, v e r d a d e r o  r e g u la d o r  d e  la  m e n s t r u a c ió n  no
orrece pehgro alguno aun en c a s o s  da preñee, pas(3 PAr«»oik«. iii raa uut t)i*< *

ww m
t
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V a c a n te s .
E n  M t »  a a e e i ó n  » p a r « e « n  t o d a .  l a .  v a c a n t e s  d «  q a ®  o f i e i a l u  

o f i e i o i a m e n t ®  t f t n e m o .  c o t i e i a ,  y  n o  h a y  p e r i ó d i c o  q u .  d e  e l l a ,  d é  

e n e n t a  a n t e a  que n o . o t i O f . I i o »  e o m p r o f e e o r e .  y  l o »  a l e a l d e »  t i e n e n  

a b i e r t a  e a t a  . e e e i ó n  y  l a  d e  E s t a f e t a  d e  p a b t i d o s ,  p a r »  e n a n t a .  

n o t l e i a a a e a n  g n e t o a o »  e n  e n v i a r n o » .

La de médico titu la r—de nueva creación—de Cas­
tillo de Azaba (Salamanca), habitantes 27i;, dotada con 
el sueldo de 750 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos, por la  asistencia de 20á25 pobres, transeúntes, 
enfermos, expósitos y operaciones de quintas, en que sea 
de la competencia del Ayuntamiento, para que hecha la 
designación con arreglo al art. ü8 y siguientes del vigen­
te Reglamento de referida ley de Sanidad, el agraciado 
entre en posesión del cargo y  principie á ejercer este 
contrato en 1,0 de Julio próximo venidero. Solicitudes 
hasta el 22 del corriente al alcalde D, Andrés Montero.

—La de médico titu la r—por d im isión-de  Somiedo 
(Oviedo), habitantes 6.676, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas por la asistencia de las familias pudientes, 
mas lo de beneficencia por la asistencia á las familias 
pobres. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde 
D. Cándido Marqués.

— La de practicante de Albalate de las Nogueras

T Ó N IC O  - R E C O N S T IT U Y E N T E
Y ANTINEURASTÉNICO

E L IX I R -M E D IN A  DE <(i(D A m iA N A ,!  C O M P U E S T O

(Damiana, kola, cal asimilable, fósforo, glicerofosfatos).

Este medieaineiito, tan recomendado ya hoy por laclase médica, por 
los maravillosos resultados que está produciendo, leanima la nutrinión 
nerviosa, combate la depresión mental, producida muchas veces por exce­
sivo trabajo intelectual, siendo de efectos seguros en la ctiración de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfer­
medades graves, vaquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
nerviosos y el corazón, y constituyendo el más poderoso remedio contra la 
íiewrasíenia.—Pídase siempre Elixir Mediiia de tDaniinna» compuesto.

FARMACIA DE MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

municipales por trim estres vencidos, por la asistencia de 
14 fam ilias pobres, quedando el agraciado en libertad de 
concertar igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Andrés Sarabia. .

_La de médico titu la r -por dimisión—de Tillan de
Tordesillas (Valladolid), y su agregado Robladillo (dis­
tancia 2 kilómetros), con la dotación anual de 810 pese­
tas, satisfechas de fondos municipales por trim estres 
vencidos, 76U pesetas Villau y 60 pesetas Robladillo, por 
la asistencia de 7 fam ilias pobres, 4 el primero y 3 el se­
gundo, huérfanos, expósitos y transeúntes en igual con- 
O'ipto, con todo lo demás que dispone el Reglamento s a ­
nitario  de 14 de Junio  de lb9l é Instrucción definitiva 
aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 1904, sin 
perjuicio de contratar el agraciado las igualas con los 
demás vecinos pudientes que ascienden las de ambos 
pueblos á 1.400 pesetas, poco más ó menos. Será obliga­
ción del agraciado residir en este pueblo como vecino. 
Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde D. Clau­
dio González.

—La de farmacéutico de Pedernoso (Cuenca), dotada 
con el sueldo anual de 374 pesetas, mas 125 de gratifica­
ción por las medicinas sum inistradas á 76 fam ilias con­
sideradas pobres por esta Corporación, pudiendo cele­
brar contratos con el resto del vecindario, calculados en 
unos 300 los contratados. Solicitudes hasta el 27 del co­
rriente al alcalde D. Guillermo Ruiz.

—La de médico titu la r—por defun­
ción—de San Lorenzo (Avila); hab itan­
tes 496, dotada con el sueldo anual de 25 
pesetas, paganas del presupuesto mu 
nicipal,por trim estres vencidos y por la 
asistencia de una á cinco familias po­
bres y demás casos de oficio que ocu­
rran  en esta jurisdicción. Solicitudes 
hasta el 29 del corriente al alcalde don 
H ilario Jiménez,

—La de médico titu la r—por dimisión 
—dePoveda (Soria) y  sus anejos Barrio- 
m artín y Arguijo, distante el más leja­
no dos kilómetros, con la dotación anual 
de 500 pesetas, y tres medias de centeno 
por cada vecino ó clases acomodadas, 
habiendo 150 vecinos próximamente en 
el partido. Solicitudes hasta el 3 de 
Abril al alcalde D. Francisco Jiménez.

—La de médico t i tu la r—por renun­
cia—de Boñar (León), con la dotación de 
1.500 pesetas, por la asistencia de 100 fa­
milias pobres, satisfechas por trim es­
tres vencidos. El agraciado puede con-^  * — -* U l t J »  V O liC I U U B . C4l p u o v A V  v s/iA

(Cuenca) habitantes 987, dotada con el sueldo anual de tra ta r  su asistencia con 700 vecinos del Municipio. Soli- 
_______________ _ J 4 - , . i m Q o f v o a  -fTATipítlnfl fifil nrfiHTl- cítndnsi buat-.R el 1 °  iTa A Kri 1 n.l n.lnn.liiH D  "RAnítO Suárez.26 pesetas pagadas por trim estres vencidos del presu­

puesto municipal por beneficencia, más lo que puedan 
producirle las igualas con los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 24 del corriente al alcalde D. Vicente

—La de médico titu la r—por defunción—de Blemonte 
de Tajo (Madrid), dotada con el sueldo anual de 760 pese­
tas pagadas de h s  fondos municipales por la asistencia 
de 40 fam ilias pobres y  1.800 á 2.000 pesetas que puede 
producir el igualatorio con los vecinos pudientes. Esta 
población consta de unos 340 vecinos y se halla situada 
á 50 kilómetros de la capital, 6 de la línea férrea de Col­
menar de Oreja y 7 de Chinchón, cabeza de partido; tiene 
buenas carreteras y  sale coche diario para la referida 
estación de Colmenar de Oreja. Solicitudes hasta el 24 
del corriente al alcalde D. Miguel Martínez.

_La de médico titu la r—por dimisión—de Castelserás
(Zaragoza), habitantes 1.898, dotada con el sueldo anual 
de 626 pesetas, pagadas por trim estres vencidos del pre- 
uspuesto municipal por la asistencia de las fam ilias po­
bres, quedando el agraciado en libertad de concertar 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
27 del corriente al alcalde D. H ilario Herrero

_XJna de médico titu lar de Vilches (Jaén), habitan­
tes 3.199, dotada con la suma de 996 pesetas anuales, 
pagaderas por meses vencidos y obligación de prestar 
asistencia g ra tu ita  á 150 familias pobres, cuya plaza ha 
de proveerse con sujeción al Reglamento del Cuerpo de 
médicos titulares, fecha 11 de Octubre último. Solicitu­
des hasta el 25 del corriente al alcalde D. Francisco López.

—La de médico titu la r—por dimisión—de San Pablo 
de la Moraleja (Valladolid), habitantes 338, dotada con 
ei haber anual de 160 pesetas, pagadas de los fondos

«3 M, V V il t W  VVWlAlVO VA VA ata ^
citudes hasta el l.° de Abril a l alcalde D. Benito Suárez.

G O N O S Á N
Patentado por el Ministerio español, bajo el nú­

mero 10.000. «Único remedio antigonorreico de exce­
lentes y positivos resultados.

G O N O S Á N . Pruébese en las enfermedades de 
la vejiga, etc., mejor que el sándalo y las trementi­
nas conocidas.

Contiene los principios eficaces de 
esencia de sándalo de las Indias

G O N O S Á N .
Kava-Kava y de 
Orientales.

G O N O S Á N . Lo recetan los mejores médicos de 
España.

G O N O S Á N . Se
cías. Dosis de dos cápsulas, cuatro 
día.

vende en las principales Farma- 
ó cinco veces al

P b e c i o .
Pesetas 5 la caja de 50 cápsulas. 

> 3 ,5 0  > 32 >

J . D. R IE D E L, B e r l ín  /!/.

Fábricas de productos químicos,
FUNDADAS EN 1814

Representante general para toda España:
K n i i q u e  F r i n k e i i .  

M A I j A G A .

1̂  I
Ayuntamiento de Madrid
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O a | ¡ |  (Eter salicil-bornílico). Ejerce en uso externo una acción muy favorable sobre toda clase de dolores reu­
máticos y neurálgicos producidos por enfriamiento, reumatismo articular y muscular y neuralgia ciáti­

ca. Se usa en mezcla á jDartes iguales con aceite de olivas, aplicándose por fricciónes en la parte enferma de una 
á dos cucharadas, una á dos veces al día.—El Salit es muy barato.

P n l/ )rn n l sépticas (septicemia, procesos puerperales—también como profi-
U U ia i yU l láctico en alumbramientos—endocarditis, carbunclo, etc.), como solución en inyecciones intrave­
nosas y enemas; como Ungüento Credé en fricciones. En el tratamiento de las heridas en forma de tabletas.

ApflínS) Anestésico local usado en cirugía, oftalmología y odontología. Cuatro veces más barato que la co- 
HUUIIIC l caína, de efectos mucho más intensos y duraderos, exento de toxicidad.

Publicaciones y muestras gratuitas para los Sres. Médicos enviará D. Gustavo Reder, Zorrilla, 23, Madrid, 
representante general en España de la Chemische Fabrik von Heyden, Act. Ges. Radebeul (Alemania).

Jarabe Nadal de Hípofosfitos y Neurostina.
TónicOi reconstituyente, estimulante-
Hípofosfitos de cal, de estricnina, de hierro, de manganeso? 

de quinina y de sosa, asociados á la cuasina(tónico amargo) y áln 
neurostina (fósforo orgánico); eficaz para la anemia cerebral y en­
fermedades medulares, acelera la digestión y detiene la caduci­
dad orgánica. Cumple todas las indicaciones de los hípofosfitos.

Preparación esmerada, productos escogidou. De venta en las 
farmacias y almacenes de.drogas. Medalla de plata en la Expo 
sición de Atenas, 1903.

© .

4 AZUCAR DE CEREZAS L A N S P E L L
DEL DR. LANSPELL 

-*■ PREPARADOR LDO. E. L. SINERIZ
Es el purgante por excelencia para, las personas delicadas de paladar y para los ni­

ños. No irrita ni fatiga las vías intestinales.
E S  UNA GOLOSINA

Una oarterita d paquete es la doais para un adulto, la mitad para un adolescente y 
la cuarta parte para un niño, en ayunas disuelto en un cortadillo de agua.

rreclo, 25 céntimos en todas las Farmacias y Droguerías. Al por mayor (en cajas 
de 50 purgantes; en todos los Almacenes de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de 
España.
Exíjase siempre la legítima M a rc a  U anspeil ( registrada) y rechácense todas las

imitaciones.
Representante general, MARCELINO MESA, Puertollano (Ciudad Real)

(Muestras gratis á los señores Médicos y Farmacéuticos.)

Elixir antibacilar Bonaid
de T h i o c o l -C in a m o -V a n a d ic o -F o s f o g l i c é p íc o .

Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicoa, laringo-faríngeos 

infecciones gripales, palúdicas, etc.
P r e c io  d e l f r a s c o ,  5 p e s e ta s .

De venta en todas las farmacias y en casa del autor, NúCez de Arce (an 
tes Gorguera, 1"), Madrid; en Barcelona, Giguas, 6.

—̂ —   ^  —

L m  M m r g m r i t m
E N *  i j O E a : s E s

MiMWAaM, (mtUmrpéUca, mmtteterofyU^éa. 
«risparoMteria, y m  sd»

fn t4 o  rm o n rn u y m U .
.  • - *  P E R L A  D E  S A N  D A R .
L O S f  Dr. D. R afael M artánei M otiee, 
•o o  eMM a g s M  m  o b tie a a

£ m sa ü u f i  d o m ie ilio .
Rs ei ÉitteM aAo se has rendido

I b é  2 a 0 0 0 .0 0 0  k  psrgst
Xa «bnica m  la gnui piedra de toque 

M  las aguas minerales, y ésta cuenta 
^  G E N E R A L  Y 

C O N  G R A N D E S  R E S U L T A D O S  
pera las sniermedades qne expreea ia 
sdqneta j  cMnica.

D e p ó s i t o  o e n t r a l i  J a r d i a e s ,  
i ^ b a j O f  d e r e o h a i  y se rende tam- 
■sen es todas las farmacias y drogue- 
Um . 8s  grao caudal de aguM permite
^  s e a a  E e t o b l e o l a R e a t o  N a  B a -

etotf toíoito dN U  4s ^ n io  al lé
Bar 

'Y

ANALISIS
de o r in a s y  esp«atosy le c h e s
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s i  14, M a d r id .

B ' u n d a d o  e n  1 8 6  0 .

E L I X I R  D I G E S T I V O  J I M E N O
Pftpslna 7  p ftnom tlna en estado natural 7 diaitasa. «

DiSMtiTo eonpleto de loi alimentos, eicitante del aparato gástrico.
Aperitiro, antiemético.

• f a r m a c ia  del GLOBO del Dr. JIMENO
— — —  P l a s a  R e a l ,  1 . -B A R O B X < O I f ▲  ■

• 1
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M d zOm o t er a p ia
T iT  »7 n T U r n T  p l a s m a  m u s c u l a r  
J!iJu t í U i v i U ^  (Jago de orne dsseeidi) 
PREPARADO EN FRIO. encierra los precioaoB 
eiemenius reconsiUayeotes de U carne erada. 
Prescrito en la

TUBERCULOSIS, \nNEURASTEIUA, 
la CLOROSIS, la ANEMIA,

la CONVALECENCIA, etc. 
Tres cucharaditasde caféde Zdmol representan 
E L  JU G O  P g  8 0 0  G R A M O S  D E  O A R N B  C R U D A .  

PARIS, S, rué Ywieniu j/ en lodee fsrawetsi.

C ÉLEBRE  DEPU RAT IVO  VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

~  ENFERM EDADES DE LA P IEL «
V ic ios  de la  Sangre, H erpes, A.ene.
>i/e tfe ^'cheli eu, P an a  ; es wdw

W  ^  isis
. i  Pulmonar

B r o n q u i t i s  © r o ñ i c a
Tratamierto Hipoaérmico

P O R  M EDIO

del Eucaliptol Inyectable Roussel 
del Feneucaliptol Inyectable Roussel 
del Arseniato de Estricnina Roussel 
del Sulfuro de Allyle Mousnier.

★  *
ü . M O U S N IE R , 26, RUE HOUDAN 

^  S V E A  ÍJX  [Seine], F r a n c ia  

e n P A K i s ,  8 , ra í  JicoD, y  1. rae des Teornelles

■

üifilis
Tratamiento H p d e rm ico

Por medio de |

La Hydrarjira inyectable de ROUSSEL |

(SIFILIS I
. XX 
XXX 
XXX 
XXX 
^XX 
XX
XXX
<̂ x>
<x><XV-

Biioduro

J.Moasnier\

Cianuro de Hidrarjira

SIF IL IS

SGEAnX(Seiix) 
'  Francia

de Hidrarjira

§ IF IL IS
Gránulas Dardel 

de Arseniato de mercurio

3De O K -A .F O T E -A .X J T
De gusto muy agradable, se receta después de las comidas en 

dosis de 1 á 2 copas de Burdeos. — DosÜicación : 10 gramos 
carne de vaca digerida por la pepsina por copa de Burdeos.

La Peptona Chapoteaut se empica desde hace siete años, a causa de su 
pureza, en el Instituto Pasteur y los Laburalorios de Fisiologia de Berlín, 
Viena y San Pelersburgo para la cultura de los organismos microscópicos.
_ ge nutre con ella á los enfermos de gravedad sin ningún otro alimento.

P A R I S ,  8 , rué  V ív ie n n e , y  en  todas la s  F a rm a c ia s .

e X fjA / ÍS E  la s V E R D A D E R A S
2 á 6 al día

PILDORAS
DB

rot
<S»va

Ó6 ^ IF lL t S  CONSTITUC'®*^’’

JARABE ^
1 á 3 cucharadas ai día.

S V i f U s t a  v e r d e  —  y  F i r m a

40. Hud 
Bonaparte 

P A R i d

Metrilis -  Salpia^itis -  Solirepartos. etc.
N U E V A S  C U R A C I O N E S  

I ^ E B I - U T E E I N A S

oeu
D oclo r  L E G R O S

LAUREADO DE LOn HOSPITALES DE PARIS 
l . r iace  d ' t a  K é p i ib l iq i i e ,P a r í s  y r i io d K  lis Farnaciai, 

S, enriü’t muestras Franco de portes,

G ran u lo s  ne C a tillo n
ó  1 M IL . B X rilA G T O  N uTlM A L D E

STROPHANTUS
Con es to s  granulos se han hecho las obras dis­
cutidas en la A adtímia de Medicina P arís  1889. 
Proban que 26  4 producen p r o n t a  d i u r e s i s ,  
reanim an el c o r a z ó n  ( . . e b i l i t a d o ,  disipan
A81ST0UA -  DISPKEA OPRESION -  EDEMA

C a rd lo p a t ia s  le fus N iñ o s  y A n c ia n o s , etc. 
Uso continuo sin nconvenicn te ni intolerancia.

G R A N U L O S  C A T I L L O N

S T R O P H A N T I N Ei/iO

T Ó N IC O  .l- l CORAZON NO miii i.Tici 
E vitar im itaciones y tin tu ra s  infieles, exig ir 

Grá'iulus Calillen, Preaiíodi la Academia de Medicina 
iMi’il día il>iOro, IdOO, P a ris .S .B '^ S '-M ariln

WHÍh

iDTflKlUdOI BEL UTiBO T DE U lUDIlIi
ÉB>u I <1* >»***

8 A IM T -J E A N  | r U iC
•U it, CAUoloi hspAtieof, leUrlei 

A sitrsl(is,
Afeeeleass dsl h tn d e , d« los rifioa*», 

U E S l I l B B  Piedra. Diabetes. Cdlicot.
La iMiBiifiii n  fjUU igndibli i nu betilli por dii.

F R É C IE U SE

E'XiT E R

La SOCIÉTE MIITIIELLE
D B

P U B L I C I T É
01, rué Gaumartin, Paiís

de qne es director

MS. A. LORETTE
es ia encargadaEXCLUSIVAMENTE

de recibir los anuncios extranje' 
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid
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JAMBES BBOiDiims J.-P. LAROZE
JARABE LAROZE de BROMURO de POTASIO
enteramente libre deioduros, cloruros y bromatos, exactamente !  g r .  p o r  c u c h a r [ i  d e  s o p a .

JARABE LAROZE de BROMURO de SODIO
contiene exactamente /  g r .  d e  s a l  q u í m i c a m e n t e  p u r o  p o r  c u c h a r a  d e  s o p a .

JARABE LAROZE de BROMURO de ESTRONCIO
contiene exactamente /  g r .  d e  s a l  c o m p l e t a m e n t e  l iJ ír e  d e  B a r i o  p o r  c u c h a r a  d e  s o p a .

JARABE LAROZE POLIBROMURADO
 ̂ , (P O TA S IO , SODIO, AM ONIO)

Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactéunente 3  g r .  d e  B r o m u r o s .

JARABE LAROZE DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
c o n t r a  t o d o s  l o s  a c c i d e n t e s  n e r o i o s o s  d e  la  d i g e s t i ó n .  Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

indieacioiies Terapéotioító: Épilepsia, Histeria, Hevrílsis, Eníennedades Nerviosas.

C -A .S -A . I j A I í? .O Z E j, S ,  r u é  d e s  I j i o n s - S a m t - £ * a u l ,  i ^ a r i s .
ROHAIS y  C“, Farmacéuticos de l- ‘ clase, ex-interno de los Hospitales de París.

ItlU
« meM

letariei

rifion*».01,
IpCt dilr

rE
tranje-

Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATEN con ÉXITO
p or  m e d io  d e  la s

S a u e s  d e  L i t i n a
®  .ífpSRvesc?^^

^ ¿ í^ lT ff lí í íE T ^

L E  P E R D R I E L
(Carbonato, Benzoato,Salicilato, Citrato, 

Glioerofosfato, Bromhidrato).

*^freséole J5

: w  DU'pucoN.sií^^:

s s

S u p erior  á todos los dem ás 
d iso lv e n te s  d e l ácido ú r ico , 
por su  acción cu ra tiv a , aún  
sobre la  d iá tesis  artrítica .

El acido carbónico NACIENTE 
que d e  é l se  d esp ren d e , al 
c o m b in a r se  m olecularm ente  
con la L itin a  , a segu ra  su  
eficacia.

E S P E C I F I C A H  e l  N o m b r e
L E  P E R D R IE L '* p a ra  eWtar

su  SMsfitucjón p o r  a im ils í teB  
i a e t i o t í G e s ,  i m p u r o s  ó  m a l  

dosiúoadoa .

LE PERDRIEL V CMl,BueMilto]i,?am
Y  B N  T O D A M  L A S  F A R M A C I A S

• • • • • •
AMPOLLAS '  BOISSV
par» Iñtialaotonaa Ona daili porampolla 

Romper las dos ponías de la Ampolla, reeoíer 
el liquido en un palluelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmediato y A  C f l t / T  A  
cnracion completa del • ^ X O ^ K L .^ l L

Ampollas Boissy
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curaciún completa

<!> A N G I N A S  í e P E C H O

SÍNCOPE, MAREO V EPILEPSIA
Ampollas Boissy «o e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampcilzs se conaervao indefinidamente 

aon ea los paises cálidos

de l O D U R O  de S O D I O
DE B O IS S Y  (

Potencia depurativa contra SifUfa, EBerófulae 
Gota, Asma, Anginas de Peobo, etc.

Depósito en París : 2, P/ara Cernióme.

• • • • • •Ayuntamiento de Madrid



SOLUCION DOSIFIGAOA DE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntíco

Medicación arsenicai muy superior á los cacodilatos.
E a i a  s o l u c i ó n  s e  e m p le a  c o n  g r a n  é x ito  en  l a s  e n f e r m e d a d e s  c o n -  

s u n t l v a s i  n e u r a s t e n i a ,  c o n v a l e c e n c i a s ,  t u b e r c u l o s i s  e n  t o d a s  s u s  f o r -  
m a s ,  e n f e r m e d a d e s  d e  la  p ie l ,  s í f i l is  s e c u n d a r l a  y  t e r c i a r i a ,  e t c . ,  e t c

Cada gota de esta soluolon representa DOS MILIGRAMOS de Arrfíénal.
DOSIS: Doce & treinta gotas al día tomadas de una vez en la comida durante siete días, sus­

p en d ien d o  el tratamiento cuatro ó cinco días, para continuar lae; jotra vez en la misma forma.
Di vidU  id Iu  priulpalii ftrmtiiu y ib tua d«l antir, Fttrái, i j  3.— MADRID

M E D I A N A  D E  A R A G O N
S a l e s  n a t u r a l e s  p u r g a n t e s .

S u l f a t a d a s . — S ó d i c a s . — L i t ln i c a s .— M a g n e s i a n a s  M E j D A L L A  D E  O R O ,  P A R I S  1900 
E F I C A C Í S I I W A S  E N  L O C I Ó N  Y  B A Ñ O

Para el Reumatismo, Herpetismo, Escrofulismo. Eczemas y demás enfermedades de a pie 
tienen su origen en la Impureza de la sangre.

De seguro éxito en las enfermedades.del aparato Qenito-Urinario de la mujer.
DE VENTA; en Farmacias y Droguerías. Depósito: Rambla Cataluña, 116, BARCELONA

R . E O A L A D O ,  3 , V  A I  . r . A D O L I Ü
Medalla de oro  en la Exposición de Barcelona.

Ed esta casa (qn« provee al Ejército y á ia Armada, á las Facultades de Me 
dicina y á loa hospitales civiles, y cuyo- productos hau luerecido iníormee favu 
rabies de las Reales Academias de Madrid y Oastilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las cljnicaá oñciales de Valladolid,. del Hospital 
Militar, etc., etc.), bailarán los seOores profesores algodones hidrófilo, 
fenicado, salioílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa punúcaüa, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico, fenicado, 
catgut de los números 1, 3 y 8. catgut al ácido ci-ómico, caucho en lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagOe, celulosa al sublimado al 8 por 1 000. gasas cloruro-merodrica, fenicada. 
lodofórmioa. timolisada, etc., en pieias de 1 metro de ancho por 6 de largo y en 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo, el macklotosch. la seda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulveriaadores de aire 
y vapor, oajas para cura*, etc , etc Quien desee conocer loe precios de todos 'estos 
pmdaeiea. pida el efiU.cgo que ee remite gratis

Farmacia de J. PIZÁ ROSSELLÓ ^
Sucesor del Dr. Somo/inos.

En esta farmacia se-hallan casi todos ¡os medi­
camentos usados en la Terapéutica por los médicos 
extranjeros y españoles.

Prepara óvulos y supositorios medicinales, me­
dicamentos granulados y pomadas esterilizadas en 
tubos metálicos.

Oootor SomoIInoi I N F A N T A S ,  2 6 ,  M A D R I D
r o ®

Q, Excelente prepare 
oión, de gran utilidad 
para los couvaiecieul.s, 
é Indicada, por regla ge 
oeral, en todos loe casos 
de dispepsia, gastral 
gia, anemia, catarros

_________ gástricos ó inieetÍDBla
^ riampre que k  digestión se efectúe de manera irregular.

VIftt de peptona.— Vino de peptona y hierro.— Chocolate de peplorft.
9  Peptona de carne concentrada.— Peptona de leche,

Q .  O R T E G A ,  L E Ó N ,  13 , M A D R I D

P A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
Lai propiedadsatsrapéaticss de « itcs  

doi medieaxnentof, la* hae* efieaees *n 
toda* la* afseeíon** d* la gargaata . 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  • B A R C E L O N A  
PUERTA DEL SOL, 5 7  ASALTO, 63

' T t j

ÍChocoiatis

11)B-f0Rj8.n)HDf^lD

T R A T A D O
D E

D E L

líomlire j de los animales domésticos.
P O R  E L

D R . G E O R G  S C H N E ID E M Ü H L
Tr&duclda dimUmeate del alemán por el

DOCTOR D. FERNANDO PEÑA Y MAYA

Magnífica obra compuesta de cuatro 
tomos, muy útil y práctica para médicos, 
veterinarios y estudiantes de ambas Fa­
cultades.

Contiene las materias siguientes:
Tomo I.—Enfermedades infeooiosas.
Tomo II.—Intoxioaoionea y enfermedad** 

por mtozioaoión. Enfermedades del hombre 
y de los animales domésticos ocasionadas 
por parásitos animales. Afecciones genera­
les de la  sangre y alteraciones del cambio 
nutritivo. (Enfermedades oonstitucionales.)

Tomo I I I .—Enfermedades de la piel. En­
fermedades del aparato digestivo. Enferme­
dades del bazo y enfermedades de los órga­
nos respiratorios.

Tomo IV. — Enfermedades del aparato oir- 
oulatorio. Enfermedades del sistema nervio­
so. Enfermedades de las glándulas tiroides- 
Enfermedades del aparato locomotor. Enfer­
medades del aparato urinario y enfermeda­
des de los órganos genitales.

Véndese esta obra al precio de 20 pC' 
setas en rústica y 25 pesetas encuader­
nada en toda España. Los pedidos, aeom 
pañados de su importe, á la Administra 
ción de El S ig l o  M é d ic o , Magdalena 
36. segundo.

Esta obra ha sido grandemente 
elogiada por los periódicos de Ve­
terinaria.

Ayuntamiento de Madrid
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n EL G LÓ BU LO  ROJO
n  PODEROSO ANTIANEMICO
| |  S I N  G L O B U L O S  R O J O S  E N  L A  S A N G R E  L A  V I D A  E S  I M P O S I B L E

! Suplico á los señores facnUativos usen mi preparación ferruginosa E l  G ló b u lo  R o jo , en cuantos casos de 
w  anemia, clorosis, flujos y desarreglos menstruales ee les presenten, y en aquellas enfermedades que reconozcan por 

, causa la degeiuTación de la yan¿'re, en la seguridad de conseguir resaltados altamente satisfactorios. '
^  Licenciado Avelino Ruiz Capillas.
^  E N  T O D A S  D A S  F A R M A C I A S

I Por mayor; G a r c ía  y  C o m p a ñ ía ,  C a p e lla n e s , I ,  d u p l ic a d o ,  M a d r i d .

•n
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GOIMOROL
Número de la Patente 110485 y II68I5.

Se fabrica solamente por la Casa Heíne y C«“ 
presentándole al público bajo la forma de 

cápsulas de gelatina.

Confección especial;
cajas con 100, 50, 26 y 10 cápsulas de 0,5 grms. 

cada una de estas.

cajas con 100, 50, 25 y 10 cápsulas de 0,3 grms. 
cada una de estas.

g o n o r o l Se compone de los ele- G O N O R O L
mentos puros y curativos de la esencia 
de Sándalo de las Indias orientales y 
liace años ya que lleva la reputación de 
antiblenorrágico excelente. Numerosos 
casos clínicos han probado ser eficacísi- 
cao, á la vez que absolutamente inocen­
te para el organismo.

Da resultados G O N O R O L
constantemente seguros por su 
pureza química, y excluye toda 
irritación renal, por cuyas espe­
ciales cualidades se le considera 
preferible en todos los casos de 
afecciones de las vías' urina­
rias.

Es superior
por su poder curativo á todas 
las otras preparaciones de 
Sándalo. Las cápsulas de 
GONOROL se distinguen 
de las otras análogas por la 
limpieza y transparencia de 
contenido.

Instituto de Sneroterapia, Vacunaeión y Bacteriología de Alfonso XIII
DON S A N T I A G O  R A M Ó N  Y C A J A L

FERRAZ^ 98 . -MADRID
^ “r o d .* u .c to s  y  s e x T r i c i o s  d . e l  x x i i s m o :

Suero antidiftérico. Dosis curativa: frasco........... Ptae.
Sueros antiestreptocócicos.—1.*> Polivalente ó general;
irasco.......................................... 5

2.0 Especial para • fiebres puerperales y erisipelas;
frasco.................................... 5

3. Especial para escarlatina y anginas graves;
- frasco.................................................................. 6
uero forense.—Para la revlación de sangre humana;

.  ampolla......................................................     20
uero fisiológico.—Como tónico poderoso; frasco..............  6
uero-vacuna contra la erisipela de los cerdos.—Trata­
miento completo para 10 cabezas....................................... 4

Vacuna antivaríólica para la especie humana.—Vial para
10 personas.....................................................................  g

Vacuna antivaríólica para el ganado lanar.—Ampolla para 
40 cabezas...............................................................  ^

Vacuna anticarbuncosa.—Tratamiento completo para 60
re.ses menores.......................................................

Gelatina esterilizada para inyecciones hipodérmicas
Frasco......................................................................  2

Tratamientos antirrábicos.-Por cada persona. . . . . .  60
Por cada perro....................................................  20
Por cada muía ó caballo.................................... .. ’ ’ ’ 25

Inoculaciones reveladoras de la rabia.................... .. . !! ! 26

10

A N A L I S I S  B A C T E R I 0 1 . O G I C O S .  -  A N A L I S I S  Q U I M I C O S
pedidos deben venir acompañados de su importe, añadiendo los gastos de franqueo y certificado 

j-a correspondencia y giros, á D. José Bertrán, Secretario-Administrador del Instituto, Ferraz, 98, Madrid,
abrieiul.í"^ '̂^  ̂ * determinados productos á los señores médicos, farmacéuticos y veterinarios. Concesión de crédito. 

eiKto cuenta comente, á cualquiera de ellos que lo solicite.

Ayuntamiento de Madrid



*  Nuevo sedativo m as 
activo que el 
bromuro y el 
valeria- 
nato.

No ocasiona ni 
brom ísm o ni 

intoleran­
cia gas-  

trica.
BROMOVALERIANATO DE SOSA

L . E G R A N D
P A - R i X A A O É U T I O A .S  ■{

LIQUIDA CAPSULAS
Contiene en cada cucharada de I eis de café 

0 gr. 50 centigr. de Bromovalerianato de sosa.
DOS C.ÍPSULAS equivalen  Á una  cucharada d e  l a s  de  café de  VALEROBROMINA LÍQUIDA.

Cada Cápsula contiene 0 gr. 26 centigr. 
de Bromovalerianato de sosa.

Oe oenta en todas las Orogiterlas y  farmacias. — Par Mayar: O. GREMY, 20, rué des Martyrs. PARIS.

•  t!  CLORHtOnO-fOSFATO de CAL CRBOSOTADO 
B laj b lea  tolerada, e s ta  eotuclon perm ite ao le  la larga daraclon del I 
tratam iento  j  ea com pletam ente absorbida, cond iciones necesariae
f iara obtener resultadoe dnraderoa. E tectoe b u en os y  rápidos sobre  
as viaa dlgeetlvae, e l estado general y la s  lea iones loca les en

lee T U B E R C U L O S IS ,
lee A F E C C IO N E S  B R 0 N Q U I0 -P U L M 0 N A R E 8 , 

las E S C R O F U L A S , «i R A Q U IT IS M O .
L. PAUTflUBFRGE. lu  Uciiie, PARIS y prineíp'** farei**deEinafia y America,

Foslel® < (C«<”®',Vd,íor«T")>
pot

'" ’*t*b?en tolete*»-

A N T IS E P S IA  DE US M U C O S A S
BORICINA MEISSONNIÉR

^eBinlectainte, Microbicidas, C icatrizante  
N I -V p X I C A , N I C A U S T I C A , N I IR R I T A N T E

fnfer/nedades de /os QJOS, de /as 0/IEJ4S, de /a MARÍZ, de /a LAR//VGE, 
de las Vías Ur/uar/ae, Ginecología, Úlceras, Quemaduras, Heridas.

La B0RK3NA 86 emplea en. Polvo ó en Solución.
Depósito General :-17, Rué Cadet, París, i  in lu principilej Farmacias.

J A R A B E  de Digital de LABÉLO NYE
II SedaUfo exeeleocia 

dil CoraxÓQ.

Titulado
seg ú n  el 

proeedimienlo
H . E ca lle

(SM.F»tB'*,4 filir....... .
á  ra zó n  de u n  

tercero de  m ilig ra m o  
de  DI6ITAUNA CRISTALIZADA 

p o r  c u c h a ra d a  sopera.
Tres cucharadas soperas ó la dosis — - 

norm al en 24 horas, contienen por consi­
guiente an m iligram o de Digitalina cristalizada.

CIPRIDOL
I D '

(Aceite ,Bi-yodurado al lOO")
B S T E  P R O D U C T O  S E  P R E S E N T A  B A J O  D O S  F O R M A S  :/» Capsulas ae Cípridol,

p a i ' a  la . n a e < i ic a o i6 i i  p o r  l a  v í a  e s t o m a c a l .
(2 miligramos de bi-yoduro de hidrargiro por c&pauls);

2̂  Inyecciones intramusculares Ue Ciprltíol.
Especialmente recomendado para el tratamiento de la Sífilis este 

nuevo producto, preparado en frió, con un escipiente neutro rigorosamente 
aséptico, se conserva de manera indefinida sin depósito. Su gran 
poder antiséptico puede utilizarse contra todas las afecciones de origen 
microbiano ó parasitario.

P A R I S ,  8 . ru é  V ir ien n e , y  en todas la s  fkrmaaiOM-

• E N F E R M E D A D E S  N E R V IO S A S !
A  E P I L E P S I A  -  H I S T E R I A  —  E C L A M P S I A  a  
X  C O N V U L S I O N E S  I N F A N T I L E S  —  C O R E A

V É R T I G O a  —  I N S O M N I O  —  J A Q U E C A
ÉXITO A 8 EQURAOO tior I'l

T R IBR O M U R O
d e A . G I G O N

Sal conteniendo loi tres Bromaros en el estadot '
de puresa completa* ^

Dosiñoaeión ficll, Conservaoión indefínlda. T
#  F r a a s s  a c o m p a ñ a d o  d e  u n a  c u c l ia r a - m c d í d a  d o s i -  t  
^  f ie a n d o  I  g r .  q u e  b a s ta  h a c e r  d i s o l v e r  e n  u n  l i q u i d o  9

:  c u a l q u i e r a  ( in f u s ió n  d e  < t lo .  a g u a  a z u c a r a d a ,  e le . ) .  ^
la iiD d ie te ic D t id e lM ld ic o .  #  

^  E n  F r a s c o s  d o  3 0  g r .  2 'S O ;  6 0  g !-. 4 ‘ 5 0 ;  I t S g r .  8 ' .  ^

#  Farmacia Q lC S O n-.V , R a e  C o c i- B ¿ r o a ,P a r ís  ^

J y an todai lia farmac<>>. ▼

L

j m S E P T Ú L

P  VALTHY
C a p sa lin a s  con envoltorio de gluten, 
se disuelven en el Intestino. No cansan 
el ESTÓMAGO. Ni eructos, ni mal olor.

lat

O X J R . A .  :

EatayesieiAiTías uríDarías
G O N O R R E A S , F L U Ü O S , 

C IS T IT I S ,
U R E T R IT I8  C R O N IC A S , 

F 0 8 F A T U R IA , etc.
Penetrapor osmosis en tascapas profundas 

DESTRUYENDO el GONOCOCO.

PARIS, 12,Rue Vavin.yforfas las Farmacias-

J im s Embrocaron

CURACION yAUVIO

I iiisLanláuro Ur 
dolores reumáli" 
eos, articul.ires y 

neurálgicos en cualquier sitio del cuerpo; supresuí'* 
déla fatiga muscular |ior exceso de trabjjoóde ejei- 
ciclo físico. Fai. DE80NNAIRE.20, Faub» St-Honofé, 
Párli. — E nvío Ir'* contra pedido 2 .60 fi"*-

i
Lo

AL6(

Me
MíDlt
®ejor

en
®acura
de Eur
cer de
^̂ PÍ2 ei
Liverpí
^rlín.
'enech

^Üla y (

*̂̂8 dieti 
¡‘'*8. P ü l 

* *08 cm 
®‘8nte c,
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